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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) continúa en la ciudad de Sevilla 
sin novedad en su importante salud.

S. M. -la Reina Doña María Cristina y Augusta Real Familia 
siguen disfrutando en esta Corte de igual beneficio.

MINISTERIO DE ESTADO
  

CANCILLERÍA

Convenio de arbitraje celebrado entre España y la Gran Bretaña, 
firmado en Londres el 27-de Febrero dé 1904,

El Gobierno de Su Majestad Católica y el Gobierno de Su Majestad 
Británica, firmantes del Convenio ajustado para el arreglo pacífico de los 
conflictos internacionales en El Haya el 29 de Julio de 1899:

Considerando que por el art. XIX de dicho Convenio las Altas Partes 
Contratantes se han reservado la facultad de celebrar acuerdos con él 
objeto de recurrir al arbitraje en todos los. casos que ellas juzguen posi
ble someter á tal procedimiento;

Han autorizado á los infrascritos á convenir en las disposiciones si
guientes: ’ ;

A r tíc u lo  I  \

Las diferencias de índole jurídica ó relativas á la interpretación de

los Tratados existentes entre las dos Partes Contratantes que llegasen 
á surgir entre ellas, y que no hubiese sido posible arreglar por la vía di
plomática, serán sometidas al Tribunal permanente de Arbitraje, insti
tuido en El Haya por el Convenio de 29 de Julio de 1899, á condición, sin 
embargo, de que tales diferencias no afecten á los intereses vitales, la 
independencia ó el honor de los dos Estados Contratantes y que no con
ciernen á los intereses de terceras Potencias.

A b t íc u l o  II

En cada caso particular las Altas Partes Contratantes firmarán, antes 
de dirigirse al Tribunal permanente de Arbitraje, un Compromiso espe
cial que determinará claramente el objeto del litigio, extensión de los 
poderes de los árbitros y los plazos que deban observarse en lo que con v  
cierne á la constitución del Tribunal Arbitral y el procedimiento que 
deba seguirse.

A r tíc u lo  III

El presente Convenio durará cinco años, contados desde el día de la 
firma.

Hecho en Londres, por duplicado, el 27 de Febrero de 1904.= (L . S.) 
Mandas.— (L. S.)=Lansdowne.

Este Convenio ha sido debidamente ratificado, y las Ratificaciones 
canjeadas en Londres el día 16 de Marzo de 1904.

Convenio de arbitraje celebrado entre España y la República francesa, 
firmado en París el 26 de Febrero de. 1904.

El Gobierno de S. M. él Rey de España y el Gobierno de la República 
Francesa, firmantes del Convenio ajustado para el arreglo pacífico de los 
conflictos internacionales en El Haya el 29 de Julio de 1899: 9

Considerando que por el art. XIX de dicho Convenio las Altas Partes 
Contratantes se han reservado la facultad de celebrar acuerdos con el
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objeto de recurrir al arbitraje en todos los casos que ellas 
juzguen posible someter á tal procedimiento;

Han autorizado á los infrascritos á convenir en las 
disposiciones siguientes:

A b tíc u lo  I

Las diferencias de índole jurídica ó relativas á la 
interpretación de los Tratados existentes entre las dos 
Partes Contratantes que llegasen á surgir entre ellas y  
que no hubiese sido posible arreglar por la vía diplomá
tica, serán sometidas al Tribunal permanente de Arbi
traje instituido en El Haya por el Convenio de 29 de Julio 
de 1899, á condición, sin embargo, de que tales dife
rencias no afecten á los intereses vitales, la indepen
dencia ó el honor de los dos Estados contratantes y que 
no conciernen á los intereses de terceras Potencias.

A b tíc u lo  II

En cada caso particular, las altas Partes Contratan
tes firmarán, antes de dirigirse al Tribunal permanente 
de Arbitraje, un Compromiso especial que determinará 
claramente el objeto del litigio, extensión de los pode
res de los árbitros y los plazos que deben observarse en 
lo que concierne á la constitución del Tribunal Arbitral 
y el procedimiento que deba seguirse.

A b t íc u lo  III

El presente Convenio durará cinco años, contados 
desde el día de la firma.

Hecho en París, por duplicado, el 26 de Febrero 
de 1904.== (L. S .)= F . de León y Castillo.¿=(L. S.)==Del- 
cassé.

Este Convenio ha sido debidamente ratificado, y  las 
Ratificaciones canjeadas en París el 20 de Abril de 1904.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO

V engo en disponer que el General de brigada don 
Pío Castro y Blanc cese en el cargo de Gobernador 

. militar de la provincia de Huelva, y pase á la Sección de 
reserva del Estado Mayor General del Ejército, por es
tar comprendido en el art. 4.° de la Ley de 14 de Mayo 
de 1883.

Dado en Sevilla á ocho de Mayo de mil novecientos 
* cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r s e n i o  L i n a r e s .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

Á propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo in
formado por la Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, y como caso comprendido en el núm. 7 del art. 6.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852;

Tengo en decretar lo siguiente:
Se exceptúan de las formalidades de subasta pública 

las obras de instalación de la Administración especial 
de Hacienda de Vizcaya en el edificio de la Aduana 
nueva, cuyo total importe está calculado en la canti
dad de 8.328,49 pesetas, de lacual corresponden 7.317,54 
á las obras de instalación que deben ejecutarse en dicho 
inmueble, 300,95 á la mudanza de efectos y  710 á las 
operaciones de desarmar y  armar los estantes del Ar
chivo; con aplicación, las dos primeras, que en junto 
suman 7.618,49 pesetas, al crédito del capitulo A i, ar
tículo único, Sección novena del presupuesto vigente, 
y  la última cantidad, al capítulo X II, art. 4.°, de la 
misma Sección, para «Gastos imprevistos y eventuales».

Dado en Sevilla á nueve de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, .

Iiaillermo J . de Osma.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  D E C R E T O S

Á propuesta del Ministro de Instrucción pública y
Bellas Artes;

Yengo en aprobar el adjunto Reglamento para la 
Escuela superior de Industrias de Tarrasa.

Dado en Sevilla á ocho de Mayo de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
L oren zo  PosHBsiguez IPasenal.

REGL AMENTO  
para la Escuela superior de industrias de T arrasa.

C A P ÍT U L O  PR IM E R O
De las enseñanzas.

Artículo 1 .° En la Escuela superior de Industrias de 
Tarrasa se cursarán las enseñanzas de Peritos mecánicos, 
Químicos, Electricistas y de Industrias textiles, con arreglo al 
siguiente plan de estudios.

MECÁNICOS

Prim er curso.
Nociones de Álgebra superior y Geometría analítica, al

terna.
Elementos de Geometría descriptiva, alterna.
Inglés ó Alemán, primer curso, alterna.
Física industrial, alterna.
Dibujo industrial, primer curso, alterna.
Prácticas de taller, primer curso, alterna.

Segundo curso.
Inglés <5 Alemán, segundo curso, alterna.
Construcciones industriales, alterna.
Química industrial inorgánica, alterna.
Mecánica general y aplicada, alterna.
Dibujo industrial, segundo curso, alterna.
Prácticas de taller, segundo curso, alterna.

Tercer curso.
Termotecnia y motores, diaria.
Construcción de máquinas, alterna.
Dibujo é interpretación de proyectos, alterna.
Prácticas de taller, tercer curso, diaria.

QUÍMICOS

Prim er curso.
El primero de los Mecánicos, pero en vez de Frlctieas de 

taller, Prácticas de Química general, alterna.
Segundo curso.

El segundo de los Mecánicos; pero en vez de Prácticas de 
Taller, segundo curso, Prácticas de Química industrial in 
orgánica, alterna.

Tercer curso.
Química industrial .orgánica, alterna.
Análisis químico, alterna.
Electroquímica y Electrometalurgia, alterna.
Dibujo é interpretación de proyectos, alterna.
Prácticas de Química orgánica y Electroquímica, alterna.
Prácticas de Análisis químico, alterna.

ELECTRICISTAS

P r im e r  c u r s o .
El primero de los Mecánicos.

Segundo curso.
El segundo de los Mecánicos.

T ercer curso.
Electrotecnia, diaria.
Telegrafía y telofonía, alterna. .
Electroquímica y Electrometalurgia, alterna.
Dibujo é interpretación de proyectos, alterna.
Prácticas de Electricidad, diaria.

INDUSTRIAS TEXTILES

Prim er curso.
Álgebra superior y Geometría analítica, alterna.
Geometría descriptiva, alterna.
Inglés ó Alemán, primer curso, alterna. ,
Teoría de tejidos, alterna. • \
Tecnología textil, primer curso, alterna.
Dibujo industrial, primer curso, alterna.
Prácticas de taller (hilatura), alterna.

Segundo curso.
Ingiés ó Alemán, segundo curso, alterna.
Física industrial, alterna.
Mecánica general y aplicada,, alterna.
Química industrial inorgánica, alterna. 1
Tecnología textil, segundo curso, alterna.
Dibujo industrial, segundo curso, alterna.
Prácticas de taller (tejido), alterna.

T orcer curso. ..
Construcciones industriales, alterna. ; u
Tintorería y aprestos,/ diaria. >
Análisis químico, alterna.
Dibujo aplicado al tejido, alterna.

, Dibujo é interpretación de proyectos, alterna.
Prácticas de taller (tintorería, aprestos y análisis de mues

tras), diaria.
Art. 2 o La matrícula oficial de Algebra superior y Geo

metría analítica y de Geometría descriptiva, deberá preceder 
á las de Mecánica general y aplicada y Construcciones indus
triales; la de Mecánica generar y aplicada, á las de Termotec
nia y motores¡, Construcción de máquinas y Electrotecnia; 
la de Química inorgánica, á las de Química orgánica, Análisis 
químico-y Tintorería; el primer curso de Inglés ó Alemán, al 
segundo curso de dichos idiomas; la de Tecnología textil, pri
mer curso, á la Tecnología, segundo; el Dibujo industrial, pri
mer curso¿ al Dibujo industrial, segundo, y éste al Dibujo é 
interpretación de proyectos; las Prácticas de taller, primero, 
á las de. segundo curso, y éstas á las de tercero; las Prácticas 
de Química, primero, .á las ue Química del; segundó, curso, y 
éstas á las de tercero. ■

' : Art. 3.° ' Las clases orales, serán de úna hora; las de Dibu
jo, de hora y medía; y las Prácticas, de dos horas.

Art. 4.° Para cursar los Peritajes anteriormente citados, 
se requiere alguna de las circunstancias siguientes:

A. Presentar el certificado de «Práctico industrial», expe
dido por una Escuela elemental de industrias. v

B . Ser aprobado en esta Escuela superior en un examen de 
las asignaturas de Técnica industrial, Contabilidad general y.f 
Dibujo lineal, si los aspirantes poseen el grado de Bachiller ó : 
tienen aprobadas oficialmente las de Aritmética, Algebra,,. 
Geometría, Trigonometría, Física, Química y Francés com- : 
pleto, con igual ó mayor extensión que la que se da á esas 
asignaturas en las Escuelas elementales de industrias.

Art. 5.° Los exámenes de ingreso á que se refiere el apar
tado B del artículo anterior, se verificarán en Junio y BepA 
tiembre, y las matrículas en las segundas quincenas de Mayo 
y Agosto. El Claustro de Profesores de la Escuela redactará 
los programas que han de servir para el referido ingreso.

El examen de Dibujo lineal precederá á los de técnica in
dustrial y Contabilidad general, debiendo calificarse por el re
sultado medio que ofrezca el alumno en las tres asignaturas-,..

Los derechos de examen para el ingreso serán como en los" 
Institutos generales y técnicos.

Art. 6.° La matrícula oficial ordinaria de asignaturas para 
los Peritajes se verificará en el mes de Septiembre, y la extra
ordinaria en el de Octubre de cada año. Los derechos que 
deben satisfacer los alumnos son de 4 pesetas en papel de pa
gos al Estado y un timbre móvil de 10 céntimos por cada asig
natura., y 5 pesetas más en metálico para gastos de experi
mentación, sólo en las asignaturas prácticas. Los que se ma
triculen en extraordinaria pagarán derechos dobles.

Durante el mes de Mayo se, abonarán los derechos aca
démicos correspondientes, á razón de 4 pesetas po» asignatura, 
mitad en papel de pgtgos al Estado y mitad en metálico, tam
bién con un timbre móvil de 10 céntimos para la papeleui de 
examen. Los matriculados en extraordinaria abonarán asimis
mo dobles derechos.

Art. 7.° La matrícula, derechos académicos y de examen 
serán completamente gratuitos paila los alumnos obreros o hi
jos de obrero, circunstancia que acreditarán los interesados 
mediante certificación expedida por los respectivos Alcaldes 
en cuya localidad tengan su residencia, reservándose el Di
rector de la Escuela la facultad de comprobar los extremos de 
tales certificaciones, y de conceder ó no la matrícula gratuita, 
según resulte de dicha comprobación.

Art. 8.° La matrícula de as'gnaturas de enseñanza no ofi
cial (libre) se verificará en las segundas quincenas de Mayo y 
Agosto, y ios exámenes en Junio y Septiembre, después de los 
de enseñanza oficial. Los derechos dé matrícula y académicos 
son los mismos que se indican en el ait. 6.° para la oficial, 
con más los que corresponden á Secretaría por la instrucción 
del expediente académico, abonándose todos ellos en un solo 
plazo al tiempo de matricularse.

Art. 9.° Los exámenes de toda clase de enseñanzas se ve
rificarán en la forma y épocas prescritas por las disposiciones 
vigentes.

Art. 10. Los alumnos que tengan aprobadas todas las asig
naturas que comprende cada peritaje podrán aspirar álos gra
dos respectivos mediante un examen de reválida, que consis
tirá en la redacción de un proyecto relativo á una instalación 
industrial de la especialidad cuyos estudios revaliden.' Los de
rechos de examen de reválida serán los establecidouó que en 
lo sucesivo se establezcan para el grado de Bachiller.

Art. 11. Por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes se expedirán los títulos de Perito de las especialidades 
mencionadas á los alumnos aprobados en el ejercicio de revá
lida, previo el pago de los derechos correspondientes, que se
rán iguales á los establecidos para los Bachilleres en los Ins
titutos generales y técnicos.

Tanto los, derechos de reválida como los fiel título corres
pondiente, serán también gratuitos para los obreros é hijos de 
obrero á que se refiere el art. 7.°

Art. 12. Será Jefe nato de todos los talleres el Diréctor de 
la Escuela, auxiliado por los Profesores de las asignaturas que 
se practiquen en cada uno de ellos, y representado por los 
Maestros de talleres, que serán nombrados por el Ministerio, 
según propuesta unipersonal del Claustro, sin que el cargo de 
Maestro de taller sea inamovible. El nombramiento ha de1 re
caer precisamente en persona que tenga la suficiente práctica 
para poder manejar todas las máquinas y útiles de su respec
tivo taller. Los Maestros de cada taller son los conservadores, 
del material del mismo.

Art. 13. El Profesor de la asignatura que lleve adscritos: 
laboratorios ó gabinetes es Director de los mismos, y los Ayu
dantes respectivos harán las veces de conservadores del ma
terial que en ellos exista.

Art. 14. En el Reglamento interior de la Escuela se deter
minará el régimen especial de cada taller y de cada uno de 
los laboratorios, museos y gabinetes.

Art. 15. La duración del curso será la asignada al de los 
que se dan en los Establecimientos de enseñanza oficial.

CAPÍTULO II 
Del personal de la Escuela.

Art. 1 6 . El personal docente de la Escuela, lo femarán;
Siete Profesores numerarios.
Dos Auxiliares ídem.
Dos Ayudantes ídem.
El número de Ayudantes meritorios que se crea necesario* 

que se nombrarán con arreglo á lo prescrito en el Real decre-, 
lo de 4 de Enero de 1900.

. Un Maestro de Talleres; y
Un Ayudante da ídem.

. Art. 17. Los Profesores numerarios usarán en los actos ofi
ciales medalla de oro, pendiente de cordón azul turq.uí y ne^ 
gro. El Director y el Comisario Regio usarán la misma meda
lla, pendiente de cordón formado de los mismos colores é hilo 
de oro el primero* y negro el segundo.

Art. 18. Los Auxiliares y Ayudantes tienen los mismo»' 
derechos'y deberes que los Profesores, cuando sustituyan á 
éstos.

Art. 19. El Rector de la Universidad de Barcelona es el 
superior jerárquico de la Escuela en el distrito.,

Art. 20. El Director és el Jefe del Establecimiento, y su 
nombramiento se hará por el Ministerio de Instrucción pública 

✓y Bellas Artes.
Art. 21. Él resto del personal administrativo se dompon- 

drá: de un Secretario, que será un Profesor ó Auxiliar nume
rario, nombrado también por el Ministerio, á propuesta del 
ClaustroFun Vicesecretario, que desempeñará el cargo de Bi
bliotecario, nombrado por el Director á, propuesta -del Claus
tro, dando cuenta del honlbramiénto al Miñikterio y  al Rect&r 
rado. El nombrado ha de ser también Profesor ó Auxiliar, nn-r 
merario. Un Habilitado del personal y  material, cargo que ha 
de recaer en un individuo del personal técnico o administré 
tivo de la Escuela, elegido en el mes de Diciembre de eádá 
año, en votación secreta porlodo el personal doéento, admi
nistrativo y subalterno.
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Un Oficial de la Secretaría; y
TJn Escribiente para Secretaría y Biblioteca.

Art. 22. El Director y el Secretario de la Escuela superior 
de Industrias serán también Director y Secretario de la Es
cuela elemental de industrias y de Artes y Oficios sostenida 
por el Excmo. Ayuntamiento de Tarrasa, mientras los estu- 
dios que en ella se den tengan, como ahora, validez oficial.

Art. 23. El persona] subalterno se compondrá: de un Con
serje-portero, un Bedel y dos Mozos.

Árt. 24. Las Cátedras vacantes se proveerán con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 10 de Julio de 1903.

Art. 25. Los Profesores numerarios gozarán dé los quin
quenios correspondientes y tendrán derecho al premio que de
termina el art. 30 del Reglamento de 4 de Enero de 1900.

CAPÍTULO III

Bel Comisario Regio y del Patronato de la Escuela.

Art. 26. Se constituye en la ciudad de Tarrasa un Patro
nato de las Escuelas industriales, cuyas funciones serán:

1.a' Velar por la prosperidad de las enseñanzas de indus- 
■ trias. ,.

2.a Procurar obtener donativos de maquinaria y aparatos 
para la Escuela.

3.a Entregar los referidos donativos ai Director de la JEs- 
cuela, quien los recibirá bajo inventario, comprometiéndose á 
devolverlos al Patronato para que éste lo haga á los donantes 
en caso de desaparecer la Escuela; y

4.a Procurar el alojamiento de los alumnos forasteros, ve
lando por la conducta mural de los mismos.

Art. 27. El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes 
se reserva el derecho de nombrar un Comisario Regio con ca
rácter completamente gratuito y honorífico, cuyas funciones 
serán:

1.a Presidir el Patronato de la Escuela y expedir los nom
bramientos de Vocales del mismo en nombre del Gobierno de 
S. M.; y

2.a Representar al Patronato y á la Escuela cerca del Go
bierno.

Art. 28. Serán individuos del Patronato:
1.° El Comisario Regio, Presidente nato del mismo.
2.° El Alcalde de Tarrasa, Vicepresidente nato del mismo.
3.° El Presidente de la Comisión de Instrucción publica 

del Ayuntamiento.
4.° El ídem del Instituto industrial.
5.° El ídem de la Cámara de Comercio.
6.° El Director y el Secretario de la Escuela Superior de 

Industrias.
7.° Dos padres de alumnos, uno déla Escuela Superior y 

otro de la Elemental, elegidos de una terna que presentarán 
Cada 1.° de Octubre los Claustros de las dos Escuelas al Comi
sario Regio; y

8.° Será individuo del Patronato, previa presentación por 
uno ó dos de los Patronos natos y aceptación de los demás, la 
persona que hiciese un donativo de reconocida importancia 
con destino á las Escuelas.

Art. 29. Una vez constituido el Patronato, redactará su Re
glamento interior, que será sometido á la aprobación del Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes.

Art. 30. El Patronato podrá tener fondos propios en la for- 
ma que determine su Reglamento interior.

Art. 31. El Patronato podrá crear becas ó pensiones para 
alumnos distinguidos, poniéndose de acuerdo con la Junta de 
Profesores de la Escuela para determinar la forma de concer 
der estos premios, que será siempre por oposición.

C A P Í T U L O  I V
Del D irector .

Art. 32. Corresponde al Director:
1.° Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones regla^ 

mentarías y órdenes superiores.
2.° Convocar y presidir las Juntas de Profesores.
3.° Designar los días, horas y locales en que han de darse 

las enseñanzas y hacer los exámenes.
4.° Nombrar los Tribunales que han de. actuar en ellos,, 

oyendo previamente á la Junta de Profesores.
5.° Amonestar privadamente y suspender de empleo y 

sueldo, desde uno á quince días, á los empleados y subalter- 
nos que hayan cometido falta que no merezca la separación.

6.° Suspender de empleo y sueldo, en casos urgentes y 
dando cuenta al Rector en el mismo día, á los Profesores, Au
xiliares y Ayudantes que faltaren gravemente á sus deberes*

7.° Instruir el oportuno expediente gubernativo á los Pro
fesores, Auxiliares, Ayudantes y empleados que cometieren 
faltas graves, para someterlo después á la resolución del Go
bierno.

8.° Autorizar con su V.° B.° las certificaciones y las cuen-* 
tas del Establecimiento.

9.° Informar las instancias que dirijan á la Superioridad 
los Profesores, Ayudantes, Auxiliares, empleados y alumnos 
de la Escuela.

10. Vigilar la conducta, de los alumnos-, y cuidar del orden 
general de todas las dependencias.

11. Distribuir, según convenga, el servicio de los Profeso
res, Auxiliares, Ayudantes, empleados y subalternos de la 
Esquela.

12. Distribuir los fondos para material ordinario.
Art. 33. El Profesor numerario más antiguo de la Escuela

sustituirá al Director en ausencias,: enfermedades y vacantes.

' • CAPÍTULO V ■
De la Jauta de Profesores. ^

. Art. 34. Constituyen la Junta de Profesores de la Escuela., 
los numerarios y los interinos ó accidentales, que tendrán voz 
y voto en la misma. •

Art. 35. Los Profesores auxiliares que desempeñen Cáte
dra se consideran como Profesores accidentales, y, por lo tan
to, tienen derecho á asistir á las Juntas con voz y voto. Si no: 
desempeñan Cátedra podrán asistir con voz y sin voto cuando 
el Director oda Junta de Profesores estimen conveniente su 
cooperación.

Art. 36. El Director de la Escuela será el Presidente de la 
Junta, y el Secretario de la Escuela ejercerá las funciones de 
tal en las Juntas de Profesores.

Art. 37- Corresponde á la Junta de Profesores: .
1.° Formar el Reglamento interior de la Escuela y de^sus 

diversas dependencias* los cuales deberán someterse; á la 
aprobación de lá Superioridad.

2.a Evacuar los informes y realizar los trabajos quede pi
dan el Gobierno de S. M., el Director de la Escuela ó el Comi
sario Regio, y las consultas que por las Diputaciones, Ayunta
mientos^ otras Corporaciones oficiales se le dirijan sobre' or
ganización y régimen de Escuelas industriales.

3.° Proponer anualmente al Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes el Profesor que por sus méritos se haya he
cho acreedor al premio reglamentario.

4.° Distribuir, según las necesidades de la enseñanza, y 
siempre con destino á prácticas para los alumnos, el importe 
de lo recaudado en metálico, según el art. 6.° de este Regla
mento, y teniendo en cuenta la nota que en 31 de Octubre 
presentará el Secretario al Director de la Escuela.

5.° Proponer, por mediación del Comisario Regio, cuanto 
considere conveniente á Ja prosperidad y sostenimiento de la 
Escuela.

6.° Distribuir á principios de cada trimestre los fondos que 
se destinen á material científico.

7.° Examinar cada trimestre las cuentas presentadas por 
el Director antes de remitirlas para su aprobación á la Supe
rioridad.

8.° La Junta de Profesores tendrá todos los derechos y 
preeminencias que otorga á estas Corporaciones la legislación 
general vigente.

Art. 38. La Junta de Profesores deberá reunirse ordina
riamente en cada uno de los ocho meses de curso, y extra
ordinariamente siempre que el Director lo crea necesario ó lo 
soliciten la mitad más uno de los Profesores numerarios.

Art. 39. Las convocatorias las hará el Secretario, median
te oficio, en nombre del Director, expresando al margen de 
dicho oficio el objeto de la Junta. La convocatoria deberá ha
cerse, por lo menos, con veinticuatro horas de anticipación.

Art. 40. La asistencia á las Juntas es completamente obli
gatoria, y sólo en caso de enfermedad ó con autorización es
pecial del Director puede dejarse de asistir á ellas.

Art. 41. Todos los acuerdos se tomarán por mayoría abso
luta, de votos, siendo decisivo el voto del Director ó Presidente 
en los casos de empate. Cada Vocal tendrá siempre derecho á 
hacer constar su opinión en el acta y á formular voto particu- 

1 lar cuando se eleve consulta á la Superioridad.
Art. 42. No podrá tomarse acuerdo en las Juntas de Profe

sores si no se hallan presentes, por lo menos, la mitad ruáis 
uno de los que tienen obligación de concurrir, sin que ningu
no de los asistentes pueda excusar su voto. Sin embargo, si 
ocurriese el caso de no poderse celebrar sesión por falta de 
número, serán válidos los acuerdos, sea cual fuere el de los 
asistentes en segunda convocatoria, haciéndolo asá constar en 
la citación.

CAPÍTULO VI 

Del Secretario y empleados de Secretaría.

Art. 43. Corresponde al Secretario;
1.° Dar cuenta al Director de los asuntos que se refieran al 

gobierno y administración de la Escuela y obedecer sus ór
denes.

2.° Asistir como Secretario á la Junta de Profesores.
3.° Llevar los libros de la Secretaría, referentes al Esta

blecimiento, en cuanto se refiere á los alumnos, á los Profeso
res y á las enseñanzas.

4.*° Extender los diplomas, las certificaciones y comunica
ciones que salgan de la Escuela, con el V.® B.° del Director.

5.° Hacer los asientos de matrículas y exámenes y la esta
dística referente á los alumnos y Profesores.

6.° Formar el expediente personal de cada uno de los em
pleados facultativos y administrativos de la Escuela, y asi
mismo de los alumnos premiados, ordenando metódicamente 

‘ su Archivo.
7.° Llevar un copiador de todas las disposiciones legisla* 

' tivas y de las órdenes de la Superioridad, correspondientes á
la Escuela..

8 i°, Distribuir el trabajo entre los empleados de la Secre
taría; y

9.° Distribuir en la forma que crea conveniente los fondos 
para material de oficina.

Art. 44. El Vicesecretario suplirá al Secretario en ausen
cias, enfermedades y vacantes. Durante su interinidad tendrá 

• los. derechos y obligaciones anejas al cargo.
Art. 45. El Secretario es el Jefe inmediato de la Depen

dencia, y como tal, podrá amonestar al empleado que faltare 
á sus deberes y proponer al Director la medida de suspensión 
á que se refiere el art. 33.

Fijará además las horas de oficina, que serán, por lo menos, 
dos para el público y tres para el trabajo interior de la Secre
taría. Se pondrá de acuerdo con el Bibliotecario para que 
pueda destinarse una ó dos horas diarias el escribiente con 
objeto de auxiliarle en los trabajos de la Biblioteca.

CAPÍTULO VII

Del Habilitado . v

Art. 46. En el último mes de cada año se elegirá el Habi
litado para el próximo ejercicio, en la forma que se establece 
en el art. 21.

Art. 47. Las obligaciones del Habilitado son:
1.* Formar las nóminas y cobrar de las oficinas correspon

dientes las asignaciones ordinarias y extraordinarias del per-; 
sonal y material.

2.° Hacer directamente todos los pagos, previa orden del 
Director de la Escuela.

3.° Fbrmar las cuentas con arreglo á las prescripciones de 
la Ley de Contabilidad, remitiéndolas al Director de la Es
cuela para que las someta á la Junta de Profesores.

4.6 Hacerse cargo de todos los objetos que se adquieran, 
para entregarlos, bajo recibo, á los Jefes de las dependencias 
respectivas y al Conserje en cada caso.

5.° Conservar un inventario general, formado de los inven
tarios parciales de todas las dependencias; y

6.° Entregar mensualmente al Director, y conservar copia 
con su V.° B.°, del estado de fondos.

Art. 48. Un Habilitado suplente, elegido en la misma for
ma que el propietario, sustituirá á éste en ausencias y enfer
medades. Durante su interinidad tendrá ios derechos y obli
gaciones anejos al cargo, cuando la sustitución sea por au
sencia.

Art. 49. El Habilitado llevará un libro de Caja, visado por 
el Director, en el que anotará todas las entradas y salidas en 
metálico, presentando el estado de cuentas al Director cada 
primero de mes, y efectuando, como comprobación, el arqueo 
en su presencia.

C A P Í T U L O  V I I I
'■ ; L  • De los aUmnos\ \ '

Art. 50. Las clases serán públicas, pero para asistir áellas 
sin estar matriculado es necesario el permiso del Profesor.

Art. 51. Todos lós alumnos y asistentes á las clases de la 
. Escuela tendrán la obligación de guardar el buen orden propio 
de un Establecimiento de enseñanza, quedando sometidos 
dentro del local al régimen y disciplina académicos.

Art. 52. Los alumnos que falten al orden ó á *las demás

obligaciones que les son propias serán castigados con arreglo 
á la gravedad de sus faltas.

Los castigos que podrán imponerse serán:
Reprensión privada por el Profesor.
Reprensión pública ante los alumnos de la clase.
Expulsión de la Escuela por el resto del curso.
Expulsión absoluta.
Inhabilitación para cursar estudios en los Establecimien

tos oficiales.
La expulsión temporal ó absoluta y la inhabilitación sólo 

se podrá imponer por la Junta de Profesores, constituida en 
Consejo de disciplina. Las dos últimas necesitan ser confir
madas por la Superioridad.

Art. 53. Son aplicables á la Escuela las disposiciones vi
gentes sobre disciplina académica relativas á las faltas de 
asistencia á clase de los alumnos,

Art. 54. Terminado el curso, comenzarán los exámenes 
ordinarios para aquellos alumnos que lo soliciten, en la forma 
prescrita por el Reglamento general de 10 de Mayo de 1901 y 
demás disposiciones vigentes.

Art. 55. Cuando deban constituirse Tribunales de examen, 
entrarán en los mismos dos Profesores numerarios por lo 
menos.

Art. 56. Los fallos de los Tribunales de examen son inape
lables.

Art. 57. Los trabajos hechos por los alumnos en las prác
ticas de asignaturas y en los talleres con materiales facilita
dos por la Escuela, son propiedad de la misma. También po
drán eximírseles los trabajos, dibujos, etc., que merezcan la 
calificación de Sobresaliente.

Art. 58. Todos los años se celebrarán exposiciones de los 
trabajos ejecutados por los alumnos de las clases gráficas y 
talleres.

Los Profesores que designe el Director determinarán los 
trabajos que merezcan figurar en ella.

Art. 59. Los Tribunales de reválida se formarán por turno, 
en la forma que determine el Reglamento interior, por tres 
Profesoresmumerarios.

CAPÍTULO IX V
Del personal subalterno.

Art. 60. El Conserje es el jefe inmediato de todos los de
pendientes de la Escuela y el responsable del buen servicio 
mecánico y dependencias de la misma.

Art. 61. Corresponde al Conserje:
Recibir y conservar bajo inventarío todo el mobiliario de 

la Escuela y menaje de todas las clases y dependencias.
Vigilar cuanto se refiere á la policía del Establecimiento.
Efectuar y  acreditar los gastos menores, rindiendo cuenta 

mensual al Habilitado de la cantidad alzada que para esté fin 
se le entregue al comenzar el mes.

Llevar diariamente cuenta de asistencia y'puntualidad de 
los dependientes, dando parte al Secretario de las faltas que 
resulten.

Art. 62. Los Mozos y Bedeles se' sustituirán mutuamente 
en sus funciones, siempre que el buen régimen de la Escuela 
lo requiera, y previas órdenes del Secretario ó Conserje.

Art. 63. Las obligaciones de todo este personal se deter
minarán detalladamente en el Reglamento interior.

CAPÍTULO X 

- Estudios superiores procesionales.

Art. 64. Con él objeto de formar, no sólo obreros instruidos 
{estudios elementales de Industrias y de Artes y Oficios) y Je
fes técnicos de taller (estudios superiores de Industrias), sino 
especialistas que, á semejanza de los extranjeros, posean’gran 
suma de conocimientos teórico-prácticos acerca de una rama 
determinada de la industria, y teniendo en cuenta que Tarra
sa es un Centro productor de gran importancia en manufac
turas textiles, así que las circunstancias de los presupuestos 
del Estado lo. consientan, ŝe crearán en su Escuela Superior 
de Industrias los estudios de Ingeniero de Industrias textiles, 
á cuyo grado podrán aspirar los Peritos de la misma especia- 

. lidad que aprueben los dos cursos siguientes;

Primer curso.
Cálculo infinitesimal, alterna.
Mecánica racional, alterna.
Geometría descriptiva y Estereotomía, alterna.
Química industrial orgánica, alterna.
Resistencia de materiales, alterna.
Dibujo y cálculo de Proyectos, alterna.

Segundo curso.

Ampliación de la Tecnología textil, alterna.
Idem de la Tintorería y aprestos, diaria.
Idem de la Física industrial, alterna.
Mecánica industrial y Construcción de máquina, alterna.
Dibujo y cálculo de proyectos, diaria.
El Profesorado para este grado será el mismo que el de los 

Peritajes, con acumulación de 1.000 pesetas para cada clase 
alterna y 2.000 para la diaria, excepto la de Química indus
trial orgánica, que ya se da en el tercer curso de los Químicos.

CAPÍTULO XI  

Transitorio.

;• Art. 65* Para aplicar las modificaciones del plan de estu
dios establecidas en este Reglamento, se observarán las re
glas siguientes:

La Física industrial, nueva, equivale á Física industrial, 
primero y segundo curso, del plan anterior.

La Electrotencia, á la Electrotecnia, primero y segundo 
curso. .. ■

En el próximo curso de 1904-905 se adaptarán los estudios 
al nuevo plan* cursando los alumnos de tercer año las asigna
turas que les faltaren de primero y segundo, y los de segundo 

" ías que no hubieren aprobado del primero.
* Losí que estudian primer curso d e Manufactureros estudia

rán el segundo del nuevo plan, menos la Teoría de tejidos, 
más la. Física industrial.

" Art. 66. Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
- opongan á.lo prescripto en este Reglamento.

Art. 67. El nuevo plan de estudios á que se refiere este 
Reglamento empezará á regir en el próximo curso de 1904-905; 

¿ pero las demás disposiciones contenidas en el mismo, desde su 
. publicación en la Gaceta  de Ma d r id .

* Sevilla 8 de Mayo de 1904.—Aprobado por S. M.—Domín- 
guez P a sc u a l .
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Accediendo á los deseos manifestados por la Dipu
tación provincial de Toledo, á propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se eleva á superior la Escuela Normal 

de Maestras de Toledo.
Art. 2.° Hasta que se incluya en el Presup’üesto del 

Estado el crédito necesario para el pago dé las atencio
nes de la Escuela en su categoría de superior, se satis
fará directamente por la Diputación provincial de Tole
do la diferencia entre lo que actualmente se consigna 
en el Presupuesto del comente año económico para di
cha Escuela en su categoría de elemental, y el importe 
de los gastos en su nueva categoría; á cuyo efecto, el 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes comu
nicará á la Diputación provincial las plantillas á que los 
gastos referidos ascienden.

Dado en Sevilla á ocho de Mayo de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Lorenzo Domínguez Pascual.

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, oído el Consejo del ramo;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda suprimida la Escuela Normal 

Elemental de Maestras de Álava desde 1.° de Octubre 
próximo.

Dado en Sevilla á ocho de Mayo de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Lorenzo Domínguez Pascual.

Resultando vacante una plaza de Jefe de primera 
clase del Cuerpo facultativo de Estadística, con la cate
goría de Jefe de Administración civil de tercera clase, 
por fallecimiento de D. César Sánchez' y Sáez; de con
formidad con lo propuesto por el Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes;

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante, á I). Enrique Segura y Osto, 
con la antigüedad que le corresponda, con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

Dado en Sevilla á ocho de Mayo de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Lorenzo Domínguez Pascual.

Resultando vacante una plaza de Jefe de primera 
clase del Cuerpo facultativo de Estadística, con la cate
goría de Jefe de Administración civil de cuarta clase, 
por ascenso de D. Enrique Segura y Osto; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes; ,

Vengo en nombrar, en ascenso dé escala, para ocu
par la referida vacante, á D. León García de Longoría 
yForcén, con la antigüedad que le corresponda, con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Dado en Sevilla á ocho de Mayo de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Lorenzo Domínguez Pascual.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS
Pudiendo conducir á errores de comprensión la for

ma en que se hallan redactados los artículos 10 y 33 
del Reglamento de la Escuela especial de Ingenieros 
Agrónomos, aprobado por Real decreto del 5 de los co
rrientes é inserto en la G a c e t a  del 9:

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas;

Vengo en disponer que para mayor y mejor escla
recimiento de los mencionados artículos, se consideren 
modificados de la manera siguiente:

Art. 10. El personal facultativo de la Escuela cons
tará de un Director y diecisiete Profesores numera- 
rios.

Art. 33. Los Profesores numerarios á que se refiere 
el art. 35 del Real decreto de 10 de Julio de 1903 conti
nuarán gozando de los derechos adquiridos.

Las vacantes de Profesores que ocurran serán pro
vistas por el Gobierno, á propuesta de la Junta de Pro

fesores, entre los Ingenieros del servicio agronómico 
activo que lo soliciten y que desempeñen ó hayan des
empeñado Cátedra en esta Escuela, siempre que sus 
nombramientos hubieren sido hechos de conformidad 
con lo que determinaran los Reglamentos vigentes en 
esta Escuela en la época en que fueron nombrados.

Cuando ninguno de los Ingenieros comprendidos en 
los párrafos anteriores soliciten las Cátedras vacantes, 
éstas serán provistas por el Gobierno entre los Profeso
res auxiliares que reúnan las condiciones siguientes:

1.° Ser propuesto en terna por la Junta de Profe
sores.

2.® Haber prestado servicio en la Escuela, por lo 
menos, durante un año.

3.° No haber cometido en el servicio falta alguna 
calificada de grave.

Dado en Sevilla á ocho de Mayo de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
¡Manuel Allendesalazar.

Con arreglo á lo que determina el art. 2.® del Pliego 
de condiciones generales para la contratación de Obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 
1903, y de conformidad con los casos 4.° y 7.® del ar
tículo 6.° del Real decreto dp 27 de Febrero de 1852:

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para realizar 
sin las formalidades de subástala adquisición,transpor
te y colocación de las boyas y maquinaria para el aba
lizamiento de la ría del Ferrol, por el importe de su pre
supuesto adicional de 119.580,29 pesetas.

Dado en Sevilla á ocho de Mayo de-mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Manuel Allendesalazar.

En virtud de lo dispuesto en Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886:

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se aprueba el proyecto de encauza- 

miento del arroyo Minateda para evitar los daños que 
producen las inundaciones en el trozo comprendido en
tre el cruce del arroyo con la carretera de Albacete á 
Cartagena y la desembocadura en el río Mundo, así 
como su presupuesto de ejecución por el sistema dé ad
ministración, que asciende á 286.697,47 pesetas.

Art. 2.° Antes de autorizar la ejecución de las obras 
deberá formalizarse el auxilio que han de prestar 
los propietarios interesados y la manera de hacerlo 
efectivo.

Dado en Sevilla á ocho de Mayo de mil novecientos
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Manuel Ailendesalazar.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Luis de Contreras y Torné, Marqués de Lozoya; á 
propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo de 
■Ministros; ... ^

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Segovia, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Ezequiel 
González.

Dado en Sevilla á ocho de Mayo de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Manuel Allendesalazar

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; en 
virtud de reunir D. Fernando Landecho y Urríes los re
quisitos exigidos para obtener el ascenso;

Vengo en promoverle al empleo de Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase y antigüedad de 31 de Agosto de 1902,

como comprendido en el art. 12 del Real decreto de 25 
de Marzo de 1881; continuando en la situación de su
pernumerario en que se encuentra.

Dado en Sevilla á ocho de Mayo de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas 
Manuel Allendesalazar.

Accediendo á lo solicitado por el Inspector general 
de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Jefe de Administración de primera 
clase, D. Leonardo de Tejada y Morales:

Visto el art. 36 de la Ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas;
„ Vengo en declararle jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Sevilla á ocho de Mayo de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria. Comercio y Obras públicas,
Manuel Allendesalazar.

M I S T E R I O  DE L A  GUERRA

REALE8 ORDENES
Excmo Sr.: En vista de la instancia promovida por 

el Sargento del batallón Reserva de Canarias, núm. 2, 
Fernando Báez García, en solicitud de que le sean de 
vueltas las 1.500 pesetas con que se redimió del servi
cio militar activo, como recluta del reemplazo de 1893, 
correspondiente á la zona de Las Palmas de Gran Ca
naria;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por 
la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, se ha servido disponer que, como comprendido 
en el art. 175 de la Ley de Reclutamiento, se devuel
van al interesado las 1.500 pesetas de referencia, co
rrespondientes á la carta de pago núm 162, expedida 
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Cana
rias en 31 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de Mayo de 1904.=E1 General encargado del des
pacho,

M a n u e l  d e  l a  C e r d a  

Sr. Capitán General de las islas Canarias.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
D. Manuel Guardia Lobato, vecino de Priego, provincia 
de Córdoba, en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas con que se redimió del servicio militar 
activo, como recluta del reemplazo de 1901, correspon
diente á la zona de Osuna;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que, como 
comprendido en el art. 175 de la Ley de Reclutamiento, 
se devuelvan al interesado las 1,500 pesetas de referen
cia, correspondientes á la carta de pago núm. 207, ex
pedida por la Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba en 14 de Agosto de 1901.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de Mayo de 1904.== El General encargado del 
despacho,

M a n u e l  d e  l a  C e r d a  

Sr. Capitán General de Andalucia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
Enrique Ardura Altuna, vecino de Barcelona, en solici
tud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que 
se redimió del servicio militar activo, como recluta del 
reemplazo de 1899, correspondiente á la zona de Barce
lona, núm. 60;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que, como 
comprendido en el art. 175 de la Ley de Reclutamiento, 
se devuelvan al interesado las 1.500 pesetas de referen
cia, correspondientes á la carta de pago núm. 2.549, 
expedida por la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Barcelona en 27 de Octubre de 1899.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1904.=E1 General encargado del 
despacho,

M a n u e l  d e  l a  C e r d a .

Sr. Capitán General de Cataluña.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 

José Justo Cendón, vecino de Lama, provincia de Pon
t e v e d r a ,  en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas con que se redimió del servicio militar activo, 
como recluta del reemplazo de 1901, correspondiente á
la z o n a  de Pontevedra;

E l R e y  (Q.%í). G.) se ha servido disponer que, corno 
coinorendido en el art. 135 de la Ley de Reclutamiento, 
ge d f vuelvan al interesado las 1.500 pesetas de referen
cia, correspondientes' á la carta de pago núm. 160, ex- 
pedida por la Delegación de Hacienda de la provincia 
indicada en 7 de Noviembre de 1901.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 5 de Mayo de 1904*.=El General encargado del des
pacho,

M a n u e l  d e  la  C e r d a  - 
Sr. Capitán General de Galicia 
Sr. Ordenador de pagos de Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: El cultivo del tabaco en España es tema 

cuya, discusión, de interés nacional, se prejuzga por 
exageraciones en el planteamiento,. Notoria la posibili
dad de obtener la hoja en nuestro suelo, y  sugestionada 
tal mz la imaginación pública por los precios que al
canzó el producto elaborado, se ha solido pleitear un 
régimen de libertad que sería incompatible con la se
g u r i d a d  del Monopolio y  de una de las principales ren
tas del Presupuesto. En la expresión corriente, reflej > 
de k estados someros de la opinión , se habla siempre 
del libre cultivo, como si no existiera solución media- 
entre aquella libertad y la vigente y  absoluta prohibi
ción; y aun parece cernirse esta disyuntiva, cual pre
misa obligada, sobre la conclusión de muchos trabajos 
razonados y  meritorios.

Dispuesto por la Ley de 22 de Abril de 1887 que se 
hiciman ensayos del cultivo, ha completado la Compa
ñía A rrendataria de Tabacos, con los apéndices y  datos 
que elevó en 16 de Diciembre de 1903 á este Ministerio, 
la Memoria á que se refiere la condición 12.a de su con
ven I» con el Estado, acompañando en documentos ori
ginales los comprobantes de todas las operaciones que 
se describen y  de las cuentas que son parte á la conclu
sión . Esta, en la Memoria, aparece como negativa: no 
conviniendo, á juicio de la Compañía, que se autorice 
el cultivo; si bien añade que, en todo caso, habría de 
ser limitado á determinadas regiones de la Península. 
En esta misma indicación resurge una duda. Y es por
que la Memoria aporta elementos de juicio valiosísimos, 
no pura resolver, sino para plantear en su verdadero 
terreno la cuestión.

Con efecto, parece demostrarse que los tabacos que 
en el suelo de España puedan cultivarse no serán dife
rentes de los que en otros países de Europa se obtíe * 
nen: que serán ordinarios, es decir; que por su calidad 
podrían tener aplicación en determinadas labores, pero 
que sólo cabría pagarlos al mismo precio que alcanza 
la hoja exótica de las clases más inferiores, únicas que 
con la hoja indígena se habrían de sustituir; y  se dedu
ce que de 20 millones de kilogramos en que se calcule 
el consumo en España, no pasaría de 3 m illones la 
cantidad de tabaco nacional que podría utilizar la Ren
ta. Pero cuando se aprecia que, cabiendo obtener dicha 
cantidad en unas 2.000 hectáreas de cultivo, sería esta 
producción de poca importancia, comparada con los pe
ligros que se correrían en la autorización, se soslaya 
en cierto modo lo que fuere menester examinar; y  es, á 
saber: si han de considerarse de tan escasa monta para 
la economía nacional los beneficios que en la propia 
Memoria se señalan, ó si el peligro es realmente tan 
indeclinable que obligue de plano á renunciar el beneficio.

 ̂ No parece que se deba admitir, de primera inten
ción, que el resguardo que actualmente se estime efi
caz para imponer una prohibición total, se trocara 
forzosamente en baldío para intervenir los ensayos que 
realizaren los particulares, dentro de las condiciones, y  
en su caso dentro de las zonas, que se señalaren en una 
autorización. Mientras tanto, no debe este Ministerio 
desechar fácilmente la posibilidad de un cultivo nuevo 
fine trascienda por de pronto á la producción de 3 
millones de kilogramos de tabaco nacional. En ningún  
Departamento ministerial se ha de exigir tanto ni tan 
obligado celo en la defensa de las rentas saneadas del 
presupuesto de ingresos. Mas no son exigencias fiscales 
as únicas que se reflejan en los Presupuestos del Esta
os ni cabe que los Ministros de Hacienda se desentien

dan de la resultancia económica de los impuestos. Las 
mismas razones que aconsejan atender, y  costear, la es
peranza de obtener en España alguna parte de los tex
tiles que nuestras industrias reciben cómo primera ma
teria del extranjero, obligan á tener muy en cuenta las 
ventajas que se hallarían en producir, en alguna pro
porción, la hoja del tabaco, cuyo coste grava también á 
manera de censo el presupuesto de nuestras obligacio
nes internacionales. Conviene, por tanto, que sobre los 
propios datos y  elementos de juicio acumulados por la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, con gran celo en 
el descargo de su obligación y con absoluta lealtad en 
los términos de su informe, recaiga otro examen, en el 
que se aquilaten y se contrapesen—sin el prejuicio que 
para la Administración pública suele crearse en la su
gestión de sus privativos deberes y  en el instinto de 
natural prudencia que la inclina siempre á preterir lo 
conocido,—las dificultades positivas y las ventajas prác
ticas que para la economía nacional se ofrecieren en el 
nuevo cultivo.

En su consecuencia, el Rey (Q. D. G.), se ha servido 
disponer que la Comisión que se nombra de Su Real or
den, compuesta del Sr. Conde de San Bernardo, Sena
dor del Reino, ex-Ministro de Estado y  Yicepresidente 
de la Cámara Agrícola de la provincia de Madrid, Pre
sidente; de D. Juan Alvarado, Diputado á Cortes, y  don 
Celedonio Rodrigáñez, Ingeniero agrónomo, Yocales; 
y  del Sr. Duque de Alba, Diputado á Cortes electo, Yo- 
cal Secretario, informe á este Ministerio, con vista del 
expediente original de los ensayos realizados por la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, previas las infor
maciones supletorias que en esclarecimiento de hechos 
considere necesarias, y  asimismo requiriendo y  oyendo 
cuantos pareceres estime conducentes á la conclusión, 
acerca de los extremos siguientes:

(A) Yentajas positivas ó relativas que para la agri
cultura nacional se representen en el cultivo, dentro de 
las notorias limitaciones que le impone la naturaleza;

(B) Forma en que pudiere ó debiere iniciarse ó au
torizarse dicho cultivo, entendiéndose, en su caso, com
prendida la exclusiva del cultivo en el Monopolio de la 
explotación, y  autorizando á la Compañía Arrendataria 
para tomar en arriendo terrenos al efecto idóneos; ó lla 
mando á los agricultores á tomar parte en una amplia
ción de los ensayos, en que públicamente se comproba
ran los resultados obtenidos, á la vez que se recogieran 
las posibles é inmediatas ventajas;

(G) Procedimiento que en este caso debería seguir
se para el llamamiento de los particulares: previo anun
cio de las condiciones en que se les hubiera de expedir 
una autorización, y  del precio á que se podría pagar la 
cosecha, de lograrse determinados requisitos en su ca
lidad;

(D) Preferencia que pqr sus condiciones naturales 
merezcan unas ú otras regiones, para iniciar en ellas el 
cultivo;

(E) Reglamentación de las manipulaciones que re
quiere la hoja hasta poderse utilizar en fábrica: ora 
atribuyendo á la Compañía Arrendataria la vigilancia  
de los secaderos particulares, ora reservando á la m is
ma la exclusiva instalación de secaderos poj* cuenta de 
la Renta, cuando menos en el período que se concep
tuare como de enseñanza práctica del cultivo;

Entendiéndose las anteriores especificaciones sin 
perjuicio del informe sobre cualquier otro extremo que 
á la competencia de la Comisión le sugiriese su celo por 
el público interés; y  habiendo ella de tener presefite la, 
conveniencia de formular su dictamen en plazo que no 
exceda de cinco meses, á los efectos, en su caso, del co
nocimiento de las Cortes, y  con su beneplácito, d é la s  
siembras que antes del mes de Febrero de 1905 se hu
bieren de autorizar.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y fines que procedan. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1904. OSMA
Sr. Representante del Estado en el Arrendamiento de

Tabacos. - * A

 MISTERIO DE MSTRUCCI0N PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y  propuesta del 

Tribunal calificador;
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 

D. Joaquín Girón y  Arcas Catedrático numerario de Ins
tituciones de Derecho Canónico de la Facultad de De
recho de la Universidad de Santiago, con el haber anual 
de 3.500 pesetas y  demás ventajas que concede la Ley.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento

y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 6 de Mayo de 1904. DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D U S T R IA , COM ERCIO Y  O B R A S  P U B L IC A S

REALES ÓRDENES
Visto el expediente instruido en ese Gobierno ci

vil de su digno mando, á instancia de D. Gabriel 
Colom, solicitando legalizar unas obras construidas en 
la zona marítimo-terrestre, del puerto de Cadaqués, 
consistentes en las de fábrica necesarias para formar 
un pequeño puerto frente al chalet de su propiedad, 
aprovechando las condiciones naturales que presenta 
la costa en aquel punto, á fin de que puedan en él res
guardarse un pequeño número de botes de pesca ó re
creo, y  un camino que enlaza dicho embarcadero con el 
camino general de la costa.

Teniendo en cuenta que el expediente de que se tra
ta se ha incoado con sujeción á lo prescrito en el ar
tículo 7.° de la Instrucción de 20 de Agosto de 1883, no 
habiéndose presentado reclamación alguna durante el 
período de información.

Resultando de los informes emitidos por la Coman
dancia de Marina de la provincia de Barcelona y  por la 
Jefatura de Obras públicas de la de Gerona, que las 
obras de que se trata son de poca importancia, siendo 
además beneficiosas al público interés.

De acuerdo con los referidos informes, y  de confor
midad con lo propuesto por la Dirección general de 
Obras públicas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido ábien acceder á lo 
solicitado por D. Gabriel Colom, legalizándose las obras 
ejecutadas, con sujeción á las siguientes condiciones:

1.a Las obras gue se conceden son las que figuran 
en-el plano que obra en el expediente* ó sean un pe
queño muelle de abrigo y atraque, y  el camino de enla
ce del mismo con el camino general de 1a, costa.

2A Dichas obras deberán ser de uso público en todo 
loq u e comprende ocupación de dominio público; de 
modo que el concesionario no podrá impedir el refugio 
de cualquier bote que venga en demanda del mismo, si 
el fondeadero está libre, es decir, si no está ocupado 
por otros botes del concesionario ó de otros particu
lares. .

3.a La concesión se otorga sin plazo limitado, salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y  sin 
que implique monopolio; es decir, que podrán hacerse 
concesiones análogas en otros puntos del puerto:

4.a Si por temporal ú otras causas las obras ejecu
tadas fueran destruidas de tal modo que quedaran in
utilizadas para el objeto por el que han sido construidas, 
y el concesionario no las reparara dentro del plazo de 
un año, á contar desde su destrucción, se entenderá 
que renuncia á la concesión, y  ésta quedará caducada.

5.a ' Esta concesión es sin perjuicio de las zonas de 
vigilancia y  salvamento que marca el art. 7.° de la Ley 
general de Puertos de 7 de Mayo de 1880.

6.a El concesionario queda sujeto á lo prescrito en 
el art. 50 de la citada Ley para el caso que tengan que 
ocuparse parte ó la totalidad de las obras para una obra 
de utilidad pública, nacional, provincial ó municipal, 
sin derecho á reclamación, ni á indemnización de n in 
guna clase.

7.a El incumplimiento de cualquiera de las anterio
res condiciones llevará consigo la declaración de cadu
cidad.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su conoci
miento, el de la Jefatura de Obras públicas y el del pe
ticionario. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 5 
de Mavo de 1904. ALLENDESALAZAR 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Gerona.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 500 
pesetas, impuesta por el Gobernador de Sevilla á la Com
pañía de los Ferrocarriles Andaluces por el escape de 
un vagón del apartadero de Casariche que chocó con el 
tren de mercancías núm. 202, el día 24 de Septiembre de 
1902, aquél Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente  
dictamen: ,

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
este Consejo ha examinado el expediente relativo á la 
condonación de la multa de 500 pe jetas impuesta por 
el Gobernador de Se villa á la Compañía de los Ferro - 

! carriles Andaluces por el escape de un vagón del apar-
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tadero de Casariche que chocó con el tren demercan- 
cías núm. 202, el 24 de Septiembre de 1902; y

Resultando, que á consecuencia de dicho choque sef 
instruyó expediente, en el que, á propuesta de la co
rrespondiente División de Ferrocarriles, y de conformi
dad con el dictamen de la Comisión provincial, el Go
bernador acordó imponer á la Compañía la multa de 
500 pesetas:

Resultando que la representación de la Compañía 
solicita la condonación de la multa, fundándose en que 
el hecho se originó por imprudencia de una brigada de 
albañiles, que, desatendiendo las indicaciones del per
sonal de la Compañía, quisieron situar el vagón frente 
á la casilla de un guardaaguja, y  que dicho personal 
fué despedido:
* Resultando que la Sección segunda del Consejo de 

Obras públicas, fundándose en que la Administración 
es competente para exigir responsabilidades por faltas 
cometidas por las Empresas ó sus agentes, y aquí se 
aprecia la de ausencia del guardaaguja, y la impru
dencia de los albañiles, que, aunque temporalmente,tra
bajaban á las órdenes de la Compañía, propone se con
firme la multa; y

Considerando que no se ha desvirtuado la causa de 
imposición de la multa, debida á una falta cometida por 
personas que prestaban servicio á la Compañía, y que 
pudo tener graves consecuencias, falta que es penable 
por la Administración;

El Consejo opina: que procede desestimar la solici
tud de condonación y  que se confirme la multa im
puesta.

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re- 
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co 
nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 8 de Marzo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas, impuesta por el ¡Gobernador de Córdoba á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por haberse 
escapado parte del tren núm. 211 de la línea de Córdoba 
á Bélmez, en la estación de Obejo, el día 9 de Junio 
de 1902, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 21 
de Diciembre último, el Consejo ha examinado el ad
junto expediente sobre condonación de una multa de 
250 pesetas, impuesta por el Gobernador civil de Cór
doba á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por 
haberse escapado parte del tren núm. 211, de la línea 
de Córdoba á Bélmez, de la estación de Obejo, el día 9 de Junio de 1902.

Resulta que dicho tren de mercancías núm. 211, lle
vando carruajes de viajeros el día 9 de Junio de 1902, 
se detuvo á la entrada de la estación de Obejo con ob
je tó le  facilitar el cambio de máquina, quedando la 
mayor parte de sus vehículos en pendiente; y como al 
separarse las máquinas no se cuidaron de apretar los 
frenos, y los guardas de éstos abandonaron sus pues
tos, retrocedió dicho tren por sí solo desde el kilóme
tro 22,200 al 20,800; por lo cual, á propuesta del Inge
niero Jefe de la cuarta División de ferrocarriles y  de la 
Comisión provincial, el Gobernador de Córdoba impuso 
á la Compañía, en providencia de 8 de Noviembre de 1902, la multa de 250 pesetas.

La Compañía solicita la condonación, alegando que 
la causa del accidente fué descuido de los guardafre
nos, quen > apretaron éstos, cumpliendo las órdenes que 
les indicaba el silbato de la máquina, y nó estima de 
aplicación al caso el art. 12 de la Ley de Policía de fe
rrocarriles, que sólo alcanza al autor del hecho que cons
tituye la falta; ni tampoco el 14, que sólo tiene efecto 
subsidiario en cuanto á la responsabilidad civil.

El Negociado de ese Ministerio, y  el Consejo de 
Obras públicas, entienden que no procede condonar la 
multa referida:

Yistos los arts. 12 y 14 de la Ley de Policía de ferrocarriles:
Considerando que las Compañías son responsables 

ante la Administración de las faltas que cometen sus 
empleados, según la jurisprudencia establecida por la 
Real orden de 6 de Mayo de 1892, y que la falta á que 
este expediente se contrae merece el correctivo im
puesto por el Gobernador de Córdoba:

Él Consejo opina que no procede la condonación de

esta multa, debiendo ser confirmada la providencia del 
Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 8 de Marzo de 1904.

ALLENDESALAZAR
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 750 
pesetas, impuesta por el Gobernador de Córdoba á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por los retra
sos del tren núm. 12 de la línea de Córdoba á Bélmez, 
en los días 5 y 8 de Noviembre de 1900, aquel Cuerpo 
consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden fecha 
14 de Diciembre de 1903, comunicada el 13 de Enero 
del corriente año por el Ministerio del digno cargo de 
Y. E., el Consejería examinado el adjunto expediente 
relativo á la condonación de una multa de 750 pesetas, 
impuesta por el Gobernador civil de Córdoba á la Com
pañía de los Ferrocarriles Andaluces.

De los antecedentes resulta:
Que á propuesta del Ingeniero Jefe de la cuarta Di

visión de ferrocarriles, el Gobernador, después de oída 
la Compañía y la Comisión provincial, acordó la impo
sición á la primera de dos multas de 500 y 250 pesetas, 
respectivamente, por el retraso de 22 y 14 minutos con 
que en los días 5 y 8 de Noviembre de 1900 llegó al 
punto de su destino el correo núm. 12 de la línea de 
Córdoba á Bélmez.

Que contra esta providencia recurrió la Compañía 
en alzada ante Y. E., solicitando su revocación, fun
dándose en que el retraso nació de la necesidad de 
aguardar en el Empalme el enlace de otros trenes, á 
pesar de lo cual, aumentando la velocidad y disminu
yendo las paradas en las estaciones del tránsito, logró 
disminuirle.

Que elevado el expediente á la Superioridad, el Ne
gociado, en su nota, estimó que, dadas las especiales 
circunstancias del caso, procede rebajar las dos multas 
á 500 pesetas; opinando, por el contrario, el Consejo de 
Obras públicas que, por equidad, deben condonarse.

Y que en tal estado el asunto, ha sido remitido á 
consulta de este alto Cuerpo en pleno.

Yisto lo que dispone la vigente Ley de Policía de 
Ferrocarriles, el Reglamento dictado para su ejecución 
y demás disposiciones complementarias:

Considerando que en la tramitación de este expe
diente se han observado cuantas formalidades exigen 
para los de su clase las disposiciones vigentes:

Considerando que la falta imputada á la Compañía 
no reviste caracteres de gravedad, siendo, por,el con
trario, de transcendencia, los perjuicios que podrían 
irrogarse á viajeros y mercancías de no esperar los tre
nes de enlace con los que les corresponde hacerlo:

Considerando que con posterioridad al hecho se han 
dictado disposiciones que así lo aconsejan, señalando 
un límite con relación al tiempo de espera, que en el 

. caso presente no, ha sido rebasado;
El Consejo es de dictamen, que procede acceder á 

la condonación solicitada.»
Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma

nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo |que de Real orden comunico á Y. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años.. Madrid 8 de Marzo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernanor de Córdoba á la 
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por el retraso 
del tren núm. 11 de la línea de Córdoba á Bélmez el día 
30 de Enero de 1902, aquel Cuerpo Consultivo ha- emi
tido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de Y. E. en 21 de Diciembre 
último, se remite á informe de este Consejo el expe
diente sobre condonación de una multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador de Córdoba á la Compañía 
de los Ferrocarriles Andaluces por retraso del tren nú
mero 11 de Ia; línea de Córdoba á Bélmez, el día 30 de 
Enero de 1902.

Resulta que el tren correo núm. 11 terminó su mar
cha, el día 30 de Enero de 1902, con 40 minutos de re

traso, excediendo en 30 la tolerancia reglamentaria 
que le corresponde. Produjeron este retraso averías en 
su máquina núm. 180, cuyo mal estado e*ra ya conoci
do por haber originado otros retrasos en el mismo tren 
los días 5 y 16 del propio mes de Enero.

El Gobernador, teniendo en cuenta que la máquina 
aludida se hallaba en muy mal estado, necesitada de 
una gran reparación que debió prever la Compañía, mo
ralmente obligada á inspeccionar el material y á repa
rarlo ó retirarlo del servicio, de conformidad con la Co
misión provincial impuso á la Compañía la multa de 
250 pesetas.

La Compañía solicita la condonación, alegando que 
el retraso obedeció á la rotura de un tubo de produc
ción á la máquina titular núm. 180, avería que hizo 
necesaria la parada de 16 minutos en el kilómetro 16,900 
de la línea de Bélmez, y que dió lugar á que en el esta
cionamiento de Obejo se ocasionase la pérdida de 32 mi
nutos, por la necesidad de preparar para continuar, en 
razón de las pérdidas que, como consecuencia de la ro
tura del tubo, se habían producido en la plaza.

El Negociado de ese Ministerio y el Consejo de Obras 
públicas entienden que no procede condonar la expre
sada multa.

Yistos los artículos 14 de la Ley de Policía de ferro - 
carriles, y 150, 160 y 167 de su Reglamento:

Considerando que no son de aceptarlas razones que 
la Compañía alega en su descargo, porque su responsa
bilidad aparece incuestionable, una vez conocida por 
ella el mal estado en que se hallaba la máquina que 
motivó el retraso origen de este expediente y la nece
sidad de su reparación, sin haberla verificado opor
tunamente para evitar la falta producida;

El Consejo opina que procede desestimar la solicitud 
de la Compañía y confirmar la mencionada providencia 
del Gobernador de Córdoba.»

Y  conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re- . 
sesolver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 8 de Marzo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Esta
do el expediente sobre condonación de una multa de 
2.750 pesetas, impuesta por el Gobernador de Córdoba 
á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces por e l 
hecho de estar interceptada la línea de Córdoba á Bél
mez, el día 4 de Enero de 1901, por 90 vagones diferidos 
de varios trenes, y otras faltas relativas á desorganiza- ' 
ción del servicio en dicha línea, aquél Cuerpo Consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., el 
Consejo ha examinado el expediente de condonación de 
una multa de 2.750 pesetas, impuesta por el Gobernador 
de Córdoba á la Compañía de los Ferrocarriles Andalu
ces por el hecho de estar interceptada la línea de Cór
doba á Bélmez, el día 4 de Enero de 1901, por 90 vago
nes diferidos de varios trenes, y otras faltas cometidas 
en el servicio.

Del estudio de antecedentes resulta:
Que el Ingeniero Jefe de la cuarta División de ferro- 

. carriles propuso al Gobernador la imposición á la citada 
Compañía de la multa de 2.500 pesetas por cada uno de 
los hechos denunciados, ó sea una total de 5.000 pesetas, 
fundándose en que el tren 1.029 y los 90 vagones dife 
ridos de varios trenes, y el que cruzase el tren 212 con 
el 625 en Obejo, obedeció á carecer la Compañía de 
material necesario, hallándose los vagones desprovistos 
de frenos, lo que es indispensable para la composición 
de los trenes, dado el perfil de la línea; en la perturba
ción completa del tráfico, lo que motivó el retraso de aL 
gunas horas de varios trenes. Y por lo que afecta á la * 
segunda de las faltas, el de que los empleados prestaron 
servicios sin ser relevados en su trabajo, el que excedió 
al límite de las fuerzas humanas.

La Compañía adujo en su descargo: que el hecho 
primero obedeció á un aumento importante en el tráfi
co, en situación de hallarse una de las vías de la esta
ción interceptada con material averiado, el que sé esta
ba reparando provisionalmente para conducirlo á los 
tálleres; que los retrasos á que el hecho dió lugar, afec
ta tan sólo ála Compañía, por tratarse de mercancías, á 
cuyos consignatarios abona lo correspondiente en el 
caso de no recibirlos en el plazo reglamentario; y e n  
lo referente al personal de las estaciones, fué atendido 
inmediatamente, constituyendo un caso extraordinario 
el ponerse enfermo el Agente enviado á Obejo para #
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reemplazar al Jefe de la estación, el que tuvo que se
guir prestando sus servicios hasta la llegada de otro 
nuevo.

Oída la Comisión provincial, ésta, estimando insufi
cientes los descargos dados por la Compañía, salvo el 
referente á la repentina enfermedad del Agente sustitu
to del Jefe de estación, porque pudo causar en el mo
mento una perturbación en el relevo del personal difí
cil de evitar y prever, propuso al Gobernador confir
mar la multa de 2.500 pesetas á la Compañía por la 
primera falta y  rebajar la correspondiente á la segun
da á 250.

El Gobernador, de acuerdo con lo propuesto por la 
Comisión provincial, impuso á la citada Compañía la 
multa de 2.750 pesetas.

El Negociado correspondiente de ese Ministerio en
tiende que no procede la condonación de la misma: por 
la cantidad de material en mal estado de conservación 
que tiene la Compañía, no atender á su reparación de
bidamente, y por producir la obstrucción de las vías re
trasos considerables eñ los trenes, aumento de trabajo 
en el personal de Obejo y al Jefe de estación de. Balan- 
zona.

El Consejo de Obras públicas, de acuerdo con el Ne
gociado, entiende que no procede acceder á la condo
nación.

En este estado el expediente, se remite á informe de 
este Consejo; el que,

Considerando que ios razonamientos aducidos por 
la Compañía en su descargo, lejos de desvirtuar las 
faltas á que se contrae este, dictamen, demuestra pal
mariamente, tanto la cantidad de material que en mal 
estado de conservación posee, como el exceso de trabajo 
con que se recargó al personal de las estaciones de Obe
jo y Balanzona, cuyos abusos pueden ser origen de 
graves accidentes:

Considerando que, á pesar del número de correcti
vos impuestos ’por la deplorable organización de los 
servicios y los abusos anteriormente referidos á la Com
pañía de los Ferrocarriles Andaluces, ésta, lejos de re
gularlos debidamente, persiste en tan deplorable con
ducta, con detrimento de sus deberes públicos;

El Consejo, de acuerdo con el informe emitido por 
el Negociado y el Consejo de Obras públicas, opina que 
no procede condonar á la citada Compañía la multa de 
2.759 pesetas que le fué impuesta por el Gobernador ci
vil de Córdoba por el hecho de estar interceptada la lí
nea de Córdoba á Belmez por 90 vagones diferidos de 
varios trenes, y otras faltas cometidas relativas á la des
organización del servicio en dicha línea.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen., se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. S. para su co
nocimiento y  efectos procedentes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años, Madrid 8 de Marzo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de varias multas, im
portantes la cantidad de 1.250 pesetas, impuestas por el 
Gobernador civil de Málaga á la Compañía de los Ferro
carriles Andaluces por los retrasos de los trenes núme
ros 2 y 4 de la línea de Córdoba á Málaga en los días 
22, 23 y  24 de Diciembre de 1899, aquel Cuerpo Consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examinado, en cumpli
miento de Real orden dictada por el Ministerio del digno 
cargo de Y. E., el expediente sobre condonación de va
rias multas, que importan 1.250 pesetas, impuestas por 
el Gobernador de Málaga á la Compañía de los Ferro
carriles Andaluces por los retrasos de los*trenes núme
ros 2 y 4 de la línea de Córdoba á Málaga los días 22? 
23 y 24 de Diciembre de 1£99%

Resulta de los antecedentes, q.ue el Ingeniero Inspec- 
r tor de la línea denunció al Jefe dé lá cuarta División de 

ferrocarriles que el tren correo núm. 2 y el mixto nú
mero 4 llegaron á Málaga en dichos días con el retraso 
que en el siguiente cuadro se consigna:

V  ̂ Pía del raes fexceso sobre
NUMERO DEL TREN de la tolerancia á su

- '________________________   Diciembre. ,Regada.

2.—Correo.. ¿. . . . . . . . .  .. 22 55*
4.-Mixto. . 22 lh 5'V
¿ Correo. . . . . . . . -------   . 23 2¡* 15'
A  . . . . . . .......... 24 lh20'4.—Mixto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 20'

El Ingeniero Jefe propuso ál Gobernador de Málaga
impusiera por ca(*a uno úe dichos retrasos la múlta de'
250 pesetas, ó sea un total, de 1.250 pesetas, á dicha Com

pañía, con cuya propúesta se conformó el Gobernador, 
después de oir á la Dirección de la Empresa y á la Co
misión provincial.

La Compañía solicita la condonación, porque los re 
trasos dice fueron originados por la espera en Córdoba 
al tren correo de Madrid, por tener que esperar á los 
trenes ascendentes para verificar los cruzamientos en 
puntos distintos á los señalados, y al aumento de la cir
culación de viajeros y pequeñas remesas á gran veloci
dad que, como todos los años, en vísperas de Pascuas 
producen entorpecimientos á la generalidad de las 
líneas.

El Consejo de Obras públicas, de acuerdo con el Ne
gociado de ferrocarriles, por estimar que, siéndola 
Compañía responsable de estos retrasos por esperar en 
los empalmes á otros trenes retrasados, sin estar auto
rizada para ello en aquella fecha, excediendo estos re
trasos de los límites de tolerancia establecidos por el 
art. 150 del Reglamento de Policía de ferrocarriles, 
opina que no procede condonar la multa de 1.250 pese
tas impuesta por el Gobernador civil de Málaga á dicha 
Compañía.

Considerando que la Compañía no alega razón al
guna que pueda justificar los retrasos de sus trenes, in
fringiendo, al incurrir en dichas esperas, las disposir 
ciones legales entonces vigentes;

El Consejo, de acuerdo con el de Obras públicas, 
opina que procede confirmar la providencia apelada del 
Gobernador civil de Málaga.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se lia servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su co- 
- nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 8 de Marzo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones 
Im p u e sto s  y  R e n ta s

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Guía 
oficial el título de Marqués de Torre Tagle, sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se anuncia por primera vez 
la vacante del referido título con, objeto de que los que se crean 
con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real Carta de sucesión en 
el término de seis meses señalado por las disposiciones vi
gentes. :

Madrid 9 de Mayo de 1904.=E1 Director general, C. B. 
Soler.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Guía 
oficial el título de Marqués de Zugasti, sin que conste que in
teresado alguno lo, haya obtenido, se anuncia por primera vez 
la vacante del referido titulo, con objeto de que los que se crean 
con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real Carta de sucesión en 
el término de1 seis meses señalado por las disposiciones vi
gentes. *

Madrid 9 de Mayo de 1904.r=El Director general, C. R. 
Soler.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad interior.
Tribunal de oposiciones A Médicos de aguas minerales 

habilitados.
DISTRITO UNIVERSITARIO DE VALLADOLID.

* Relación nominal de los *Sres. Aspirantes que. son admitidos- 
gafa tomar parte en dichas oposiciones.

D. José Morales Salomón.,
Timoteo Santos Revuelta.
Antonio Lejdo y Dunipe.
Eustaquio Ríices y Martín.
Santiago Captalapiedra.
Eugenio Yillanueva.
Clemente Cülerüelo. v
Andrés Aniano Yázquez de Prada.

. Rafael de la Parra Sánchez.
Joaquín González Martín.
Félix Domingo Calvo, 
líanuel Hernández Huerta.
Isaías Bobo Diez.

Lo que se publica á los efectos de las Reales órdenes de 22 
de Febrero, 29 de Marzo y 19 de Abril últimos.

. Madrid 9 de Mayo 1904.r=El Inspector general, Eloy Beja- 
rano. v .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Universidad de Barcelona.
Tribunal de oposiciones A la plaza de Auxiliar 

del segundo grupo de la Facultad de Derecho.
Por el presente se cita á los opositores á la referida plaza 

D. José María Pujó y Balins, D. Gonzalo del Castillo Alonso, 
D. Julio Cardenal Navarro, D. Felipe Gil y Casares, D. Gre
gorio de Pereda Ugarte, D. Rafael Pou de Foxá y D. José Ma
ría Yentura y Pallas, para que comparezcan el día 30 del co
rrí eñte, á las ocho y media de la manana, en el Decanato de la 
Facultad de Derecho de la propia Universidad, para dar co
mienzo á los ejercicios de oposición; previniendo á los oposi
tores D. Gonzalo del Castillo, D. Julio Cardenal, D. Felipe Gil, 
D. Gregorio de Pereda, D. Rafael Pou y D. José María Ven
tura, que deben presentar en dicho acto los documentos que 
les faltanpara justificar los extremos expresados en la convo
catoria, sin lo cual no serán admitidos á los expresados ejer
cicios .

Barcelona 5 de Mayo de .1904— El Presidente del Tribunal, 
José María Planas y Casal s. P—532

Universidad literaria de Salamanca
Tribunal de oposiciones A la plaza de Auxiliar vacante 

en el tercer grupo de la Facultad de Ciencias.
Los señores opositores á dicha plaza; cuyo Tribunal y lista 

de aspirantes se publicaron en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 12 de 
Abril último, se servirán concurrir al Salón de grados de la 
Universidad de Salamanca el día 30 del actual mes de Mayo, 
á las tres y media de la tarde, para dar comienzo á los ejerci
cios, en cuyo acto y conforme á io dispuesto en los artículos 5.® 
y 6.° del Reglamento de 11 de Agosto de 1901, justificarán su 
capacidad legal, si no lo hubieren hecho ya, y entregarán al 
Tribunal un trabajo de investigación ó doctrinal propio, re
quisitos sin los cuales no serán admitidos á los ejercicios; te
niendo en cuenta que, según previene la Real orden de 5 de 
Noviembre de 1903, el tercero de dichos ejercicios se efectua
rá por los programas de las asignaturas correspondientes al 
grupo de la vacante, que estarán de manifiesto en la Secreta
ría general^ I l ~

Los opositores asistirán puntualmente á los actos en que 
hayan devtomar parte* según los llamamientos del Tribunal,

L so pena de exclusión de.los ejercicios, la cual será declarada 
por el Presidente: del Tribunal á la media hora de haber incu
rrido el opositor*en falta, á no ser por imposibilidad debida
mente justificada.

Salamanca 6 de Mayo de l904.=El Presidente del Tribu
nal, Eduardo No García. P—533

Tribunal de oposiciones A la plaza de Auxiliar vacante
en el cuarto grupo de lá Facultad de Ciencias.

Los señores opositores á dicha plaza, cuyo Tribunal y lista 
de aspirantes se publicaron en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 13 de 
Abril último, se servirán concurrir al Salón de grados de la 
Universidad de Salamanca el día 31 del actual mes de Mayo, 

jr áJas tres y media de la tarde, para dar comienzo á los ejerci- 
: cios; en cuyo, acto* y conforme á lo dispuesto en los artículos 
ñ.° y 6.® del Reglamento de 11 de Agosto de 1901, justificarán 

; su capacidad legal, si no lo hubieren hecho ya, y entregarán 
¡ al Tribunal un trabajo de investigación ó doctrinaLpropio, re

quisitos sin los cuales nh serán admitidos á los ejercicios^te- 
i niendo en cuenta que, según previene la Real orden de 5 de 

Noviembre de 1903, el tercero de dichos ejercicios se efectua
rá por los programas de las asignaturas correspondientes al 
grupo de la vacante, que estarán de manifiesto en la Secreta
ría general.

Los opositores asistirán puntualmente á los actos en que 
hayan de tomar parte,'según los llamamientos del Tribunal, 
so pena de exclusión de los ejercicios, la cual será declarada 
por el Presidiente del Tribunal á la media hora de haber incu
rrido el opositor en falta, á no ser por imposibilidad debida
mente justificada.

Salamanca 6 de Mayo de 1904— El Presidente del Tribu
nal, Eduardo No García. P—534

Tribunal de oposiciones A la plaza de Auxiliar, vacante 
en el quinto grupo de la Facultad de Ciencias.

Los señores opositores á dicha plaza, cuyo Tribunal y lista 
de aspirantes se publicaron en la G a c e t a d e  M a d r id  de 19 de 
Abril último, se servirán concurrir al Salón de grados de la 
Universidad de Salamanca, el día 31 dei actual mes de Mayo, 
á las seis y media de la tarde, para dar comienzo á los ejerci
cios, en cuyo acto, y conforme á lo dispuesto en los artículos
5.° y 6.° del Reglamento de 11 de.Agostode 1901. justificarán 
stu capacidad legal, si nó lo hubieren hecho ya, y entregarais, 
al Tribunal un trabajo de investigación ó doctrinal propio* 
requisitos sin los cuales no. serán admitidos á los ejercicios; 
teniendo en cuenta que, según previene la Real orden de 5 de 
Noviembre de 1903, $1 tercero de dichos ejercicios se efectua
rá por los programas de las asignaturas correspondientes al 
grupo de la vacante, que estarán de manifiesto en la Secreta
ría general.

Los opositores asistirán puntualmente á los actos en que 
hayan de tomar parte, según los llamamientos del Tribunal, 
so pena de exclusión de los ejercicios, la cual será declarada 
por el Presidente del Tribunal á la media hora de haber incu
rrido el opositor en falta, á no ser por imposibilidad debida
mente justificada.

Salamanca 7 de Mayo de 1904.—E1 Presidente del Tribu
nal, Eduardo No García. - p__535

Universidad literaria de Zaragoza.
Tribunal de oposiciones A la plaza de Auxiliar, vacante 

en el segundo grupa de la Facultad de Ciencias, Sec
ción de Químicas* de la citada Universidad.
Los señores opositores á dicha plaza, anunciada en la G a 

c e t a  d e  M a d r id  del 21 de Julio de 1903, y cuyo Tribunal y 
lista de aspirantes se publicaron en la del *19 de Abril último, 
se servirán presentarse el 3 de Juriio próximo, á las doce del 
día, en la Sala de Sres. Profesores de las Facultades de Medi
cina y Ciencias de esta Universidad, para dar comienzo á los 
ejercicios, en cuyo acto y conforme á los artículos 5.° y 6-.° del 
Reglamento de 11 de Agosto de 1901. justificarán su capaci
dad legal si no lo Jian hecho ya, y entregarán al Tribunal un 
trabajo de investigación ó doctrinal propio, requisitos sin los 
cuales no serán admitidos á los ejercicios; teniendo en cuenta
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que, según previene la Real orden de 5 de Noviembre de 1903, 
el tercero de dichos ejercicios se efectuará por los programas 
de las asignaturaa correspondientes al grupo de la vacante y 
que estarán de manifiesto en la Secretaría general.

Los opositores asistirán puntualmente á los actos en que 
hayan de tomar parte, según los llamamientos del Tribunal, 
so pena de exclusión de los ejercicios, la cual será declarada 
por el Presidente á la inedia hora de haber incurrido el opo
sitor en falta, á no ser por imposibilidad debidamente justi
ficada.

Zaragoza 6 de Mayo de 1904.=E1 Presidente, Dr. Gregorio 
Antonino García. P—545

Tribunal de oposiciones á la plaza de Auxiliar, vacante
en el primer grupo de la  fa cu lta d  de ciencias, Sección
de Químicas, de la citada Universidad.
Los señores opositores á dicha plaza, anunciada en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d " del 21 de Julio de 1903 y cuyo Tribunal y 
lista de aspirantes se publicaron en la d e ll9  cíe Abril último, 
se servirán concurrir en la Sala de Sres. Profesores de las Fa
cultades de Medicina y Ciencias de esta Universidad el vier
nes 27 del actual, á las doce del día, para dar comienzo á los 
ejercicios, en cuyo acto y conforme á los artículos 5.6 y 6.° del 
Reglamento de 11 de Agosto de 1901, justificarán su capaci
dad legal, si no lo han hecho ya, y entregarán al Tribunal un 
trabajo de investigación ó doctrinal propio, requisitos sin los 
cuales no serán admitidos á los ejercicios, teniendo en cuenta 
que, según previene la Real orden de 5 de Noviembre de 1903, 
el tercer ejercicio se efectuará por los programas de las asig
naturas correspondientes al grupo de la vacante y que estarán 
de manifiesto en la Secretaría general.

Los opositores asistirán puntualmente á los actos en que 
hayan de tomar parte, según los  ̂llamamientos del Tribunal, 
so pena de exclusión de los ejercicios, la cual será declarada 
por el Presidente á la media hora de haber incurrido el oposi
tor en falta, á no ser por imposibilidad debidamente justi
ficada.

Zaragoza 6 de Mayo de 1904.“ E1 Presidente, Dr. Gregorio 
An tonino García. P—546

lieeasidaeióit de eontribueiones de Lorea#
D. Ángel Antelo Meseguer, Agente Recaudador de la ex

presada zona.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débi

tos de la contribución rústica, primer trimestre de 1904, se 
encuentran comprendidos los deudores que á continuación se 
Á’elaciouan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha 
localidad no han podido ser notificados en segundo grado de 
-Apremio por haber dejado de señalar el punto de residencia y 
de hacer designación de representante, por lo que expongo el 
presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los 
mismos que con fecha de 28 de Marzo he dictado la siguiente

«Procidencia declarando el apremio de segundo grado.—De 
conformidad pon ío dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 28 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado 
de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los. contribuyentes inclusos en la anterior re
lación.»

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procede
rá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas 'q^e han, de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán ^'¿oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 

^ p ie d a d  del partido para la anotación preventiva del em
bargo.

Número 
de orden 

dol 
reparti- 

mienU.

NOMBRES 
DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

Cuotas

Pesetas.

10.732 José María Cay uelá......... Á lham a.. . . . 5,94
10.736 Concepción Guevara Alcaraz. Andújar . . . . 2,12
10.740 Trinidad Fuentes^de Teruel.. A licante. . . . 99,25
10.741 Enrique Roca de Togores.... Idem . . . . . . . 17,70
10.744 Formosa y Hernández........... Barcelona. . . 9,12
10.745 Eusebio Montadas y F e rre r .. Idem ........... 4,05
10.748 Rogel, Vida! y Hermanos . . . Idem ............ 1,94
10 750 Matilde Servet y Berja......... Idem ........... 13,48
10.787 Juan Aneheo Pérez . . '— Ohirivel — . 6,91
10.788 José López Navarro............... Idem ___ . . . 6,99
10.802 Agustín Azua N .............. Cuevas........ 27,65
10.811 Antonio María Bernabé w . . . Idem ______ 18,22
10.818 Pedro Bravo Pérez......... . Id em ______ 16,50
10.829 Manuel F lores............... Idem ___. . . 1,70
10.830 Manuela Flores íira\ o .. . . . . . Idem ............ 29,46
10.831 María de la O Flores........ .. ■ Idem . . . . . . . 225,40
10.835 Martín González Muía........... Idem . . . . . . . 12,Í6
10.841 Isabel Marqués Guirado. . . . . Idem ______ 2,22
10.851 José Manuel-Rodríguez... . . . Idem . . . . . . . 3,66
10.862 José Antonio Sánchez.____ Idem ............ 3,26
10.865 María Angustié Soler........... Idem . . . . . . . 29,46
10.900 J uan Carrasco Morales _____ Ciudad Real. 4,91
10.908 Francisco de P. H errera.. . . . Granada. . . . 89,65
10.912 Alfredo Ramírez (herederos). Jijona . . . . 19,99
10.919 José Agüera Morales.. . . . H uesca. . . . . 1,89
17.921 J uan Bautista Alarcón. . . . . . Idem . . . . . . . 2,98
10.928 Matías Ballesta Gallardo.. . .. Idem .. . . , . . 9,08
10.929 Baltasar Ballesta Parra . . . . . Idem . . . . . . . 1,77
10.932 María Campos López............. Idem . . . . . . . 10,96
10.933 Simón Campos Arnaz. . . . . . . Idem . . . . . 2,17
10.936 Francisco Egea García %........ Id em .. 2
10.938 Lucas Díaz A vila.. . . . . . . . . . Idem . . . . . . . 1,65
10.912 José Fernández Gómez.......... Idem ............ 2,34
17.947 Encarnación García Sánchez. Idem .......... 3,70
10.951 José Jiménez Hernández___ Idem . . . . . . . 4,34
10.952 José García Ortega . . . . . . . Idem ........ 4,45
10.957 Juan Antonio Jiménez (viuda) Idem . . . . . . . 2,97
10.958 José Antonio Jorquera.......... Idem . . . . . . . 1,83
10.981 María López Ortuñoz . . . . . . . . . Idem ........... 1,60
10.965 Domingo Martínez Granada. Idem . . . ---- 1,65
10.969 Jerónima Martínez.. . . . . . . . . Id e m ______ 13,02

■ 10.975 María Cruz Mergares . . . . . . . Idem . . . . . . . 10,51
1:0 J83 José María Ortega (mayor) . . Idem .. . . . . . . . 1,83
10J91 Bartolomé Parra Pérez.. . , . . . Idem . . . 1,65
10.993 Francisco Parra Benítez__ _ Idem ........... 4,51
10.994 Ginés Parra (por m enor)___ Idem ............ 36,83
11.000 Juan Pérez Sánchez . . . . . . Idem . . . . . . . 3,31
11.005 María Dolores Parra García •. I d e m . . . . . . . 4,23
11.006 Sebastián Parra .................... Idem ____ 2,46
11.007 Salvador P arra......... . Idem ........ 6,28

Número 
de orden  

del 
rep arti
miento.

NOMBRES 

DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO
Cuotas

P ese ta s .

11.010 Juan Sánchez Asensio . . . . . . Huesca. . . . . 6,45
11.011 María Santiago Martínez___ Idem ........... 7,08
11.013 María Sánchez Parra............. Idem ............ 2
11.014 Pedro Sánchez Parra .. . . . . . . Idem ........ 5,14
11.019 Catalina Val era Parra........... Idem ........ 3,54
11.023 Juan Antonio Val era. . .......... Idem ........... 5,31
11,026 Miguel Valera P a rra . . . . . . . . Idem ........... 2,97
11.027 Pedro Siciiia (herederos). . . . Habana........ 18,05
11.029 Jerónimo Asensio G arcía.. . . Huéscar . . . . 1,72
11.033 Juan Pérez García................. Linares........ 11,54
11.037 Juan P. Pérez B o tia s ............ María............ 18,73
11.165 Alfredo Briant L. de Guevara Madrid . . 22,62
1L. 169 Concepción Carrasco M arín.. Idem ........... 22,21
11.170 Clotilde Doliat Paloma.......... Idem ............. 7,28
11.176 José Gabarrón Navarro......... Idem ............ 3,88
11.184 César Lloréns Ceriola........... Idem ............ 2,74
11.188 Enrique Moreno Ramírez.. . . Idem .. >___ 10,46
11.190 Juan Moreno Roeaful........... Idem ............ 67,56
11.191 José María Moreno Romero.. Idem ............ 14,16
11.199 Milagro Marín de la V ega... Idem . . . . . . . 1,72
11.206 Compañía Musso Moreno___ Idem ............ 22,94
11.207 Miguel O scar......................... O nteniente.. 4,23
11.209 Carmen Roca P erp iñán ........ O rihuela.. . . 4,05
11.210 Carmen Roca Togores........... Idem . . . . . . . 1,77
11.212 Juan Roca............................... Idem . . . . . . 4,62
11.213 Luis Roca Togores................ Idem . . . . . . . . 1,77
11.214 Mariano Roca Togores.......... Idem ............ 38,14
11.216 Dolores López Hermosilla . . . Orce............. 62,47
11.218 Ana Carrasco R u iz ................ Pulpí............ 3,14
11.219 María Carruana Carrasco. . . . Idem ............ 1,66
11.220 Alfredo Díaz......................... Idem ........... 7,19
11.224 José García Soler..... ............. íd em ............ 4,23
11.225 Pedro Galindo López....... . . Id em ............ 2
11.226 Antonio López Morales.. . . . . Id e m ........... 4,23
11.228 Andrés Martínez Alonso . . . . Idem . . . . . . . 4,74
11.230 Pedro Murales-- Ponce___. . . . Idem ............ 24,50
11.235 Constanza-Pelegrín........... Idem ___. . . 2,06
11.237 Ginés P arra .. , ....................... Idem ............ 2,91
11.242 Agustín Quesada Simón........ Idem ............ 7,19
11.246 Bartolomé Soler Simón......... Idem ............ 2,23
11.250 Pedro Serrano M artínez.. . . . Idem ............ 2,91
11.251 Francisco Mellina R everte... Peal del B.°. 2,80
11.254 Agustín Deigos y consortes.. P arís ........ 1,77
11.256 Francisco Daza Ruiz. . . . . . . . Purchena. . . 1,72
11.258 José Bances Tomás ............... Sevilla ... . . . 7,99
11.321 Santos A ranega..................... Toledo.......... 3,54
11.323 José Carmona.......................... Valencia___ 2,17
11.333 Manuel Cervera Mergelina .. V illena........ 24,61
11.335 Francisco Morales Pérez....... Idem ............ 7,65
11.339 Antonio Andreo Andreo........ Vélez Rubio. 1,77
11.340 Alfredo Andreo Romero.. . . . Idem ............ 2,63
11.349 Diego Artero Jordán............. Idem . . . . . . . 3,60
11.345 Francisco Benítez González.. Id em ........ 47,29
11.346 Ginés Ballesta del A renal. . . Idem ............ 68,87
11.351 JuanXhiesta Guirado............. I d e m . . . . . . . 18,56
11.355 Joaquín Carrasco.................. Idem ............ 32,95
11.356 Pedro; CaDrera Sánchez......... Idem . . . . . . . 1,72
11.358 Diego Chacón D íaz............ Idem ............ 5,65
11.359 Francisco Díaz Navarro . . . . . Idem . .......... 1,54
11.362 José Egea R eyes... .............. Idem ............ 2
11.364 Andrés Fernández.. . . . . . . . . Id em ............ 17,24
11,365 Juan Fernández Cuesta . . . . . . Idem ............ 31,58
11,369 Diego García Fernández .. Idem . . . . . . 3,99
11.375 María García Campos. . . . . . . Idem ............ 15,65
11-376 María Campos García............ Idem . . . . . . . 5,42
11.379 Simón González Sánchez___ Idem ............ 1,94
11.380 Vizconde de Gracia Real. . Id em ............ 2,06
11:381 Andrés Jordán Pascual... . . . I d e m . . . . . . . 3,71
11.384 José Jordán García . . . . . . . . . Idem ............ 3,83
11.386 María Jordán Pascual.. . . . . . Idem . . . . . . . 1,72
11.392 Ginés Laserna Pellejero.. . . . Idem . . . . . . . 10,16
11.395 María López Molina .............. I d e m . . . . . . . 2,23
11.397 Salvador Llamas Miras.. . . . . Idem ............ 9,25 ^
11.407 José María Martínez Jordán.. Idem ............ 4,11
11.409 Julián Moreno Alcolea.......... Idem ............ 4,57
11.413 Pedro Molina Martínez.......... Idem . . . . . . . 2,52
11.415 Antonio Pérez Suárez . . . . . . . Idem ............ 30,44
11.416 Alfonso Pérez Andreo........ Idem ........... 3,31
11.422 Francisco Rubio.................... Idem ............ 11,88
11.425 Roque Peral Sánchez............ Idem ............ 11,36
11.430 Antonio Sánchez Ortal.......... Id em ............ 21,98
11.432 Eduardo Sánchez O rta l... . . . Idem ............ 16,62
11.433 Ginés- Laserna........................ Idem ............ 10,16
11.437 Francisco Vico Morales........ Idem ............ 2,22
11.441 Juan Abril Gómez................. V. Blanco... 5,31
11 443 Antonio Belmonte. ., .v ........ Idem ............ 6,97
11.444 Diego Belmonte............... . Idem ........ 3,54
11.451 Francisco Gómez. . . . . . . . .  . Idem ........... 3,37
11.452 José María Gómez Martínez.. Idem ............ 2,06
11.453 Lucía García Lorente............ I.dem........ .. 13,54
11.455 Manuel García Rodríguez , . . Idem ............ 4,28
11.458 Juan Jordán Reche................ Idem ............ 2,40
11.462 Antonio Martínez Jordán.. . . Idem . . . . . . . 1,89
11.464 Fabián Mollinas Lorente. . . . I d e m . . . . . . . 3,99
11.470 José María Martínez Jordán.. I d e m . . . . . . . 6
11.472 Miguel Martínez Merlos.---- Idem ........... 21,02
11.475 Diego Montesino . . . . .  1 . . . . . Idem . . . . . . , 2,29
11.476 . Antonio N.° Arjona. . . . . . . . Idem . . . . . . . 2,29
11.478 - Josefa Navarro . . , .  . . : . . . . . . Idem . ......... 7,99
11.181 Sebastián Navarro. . . . . . . . . . Idem . . . . . . . 1,94
11.484 Miguel Reche Gallego........... Idem . . . . . . . 1,78
11.488 Isabel Sánchez Cayuela . . . Idem . . . . . . . 1,66
11.491 José Sánchez......... Idem ............ 1,66
11.492 Carmelo Sánchez. . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . 3,99
10.739 Ezequiel N.° Hernández.. . . . A rbox. . . . . . - 1,71
10.742 Gertrudis Brincio.. . . . . . . . . . Barcelona... 1,94
11.024 Juan Vilar P a rra ......... H uércal... . . 2,62
11.168 Patrocinio B rian t. ............... . Madrid . . . . . 2,28
11.195 Luis Moreno Sánchez. . . . . . . Idem . . . . . . . 2,17
11.198 Antonio Moreno. . . . .  7 7 . . . . . Idem . . . . . . . 2,17
11.200 Isidro Ramírez (herederos).. Idem . . . . . . . 1,82
11.202 Juan Antonio R u iz ........ Idem . . . . . . . 1,60
11.205 Bautista Zafra............... . Idem . . . . . . : . 1,60
11.221 José Díaz Soler.............. P u lp í.. . . . . . 2,85
11 233 Alfonso Pérez ..................... Idem . . . . . . . 2,40
11.238 Ginés Parra................... ...... Idem . . . . . . 2,85
11.240 Mariano Pérez............. Idem . . . . . . . 1,82
11.243 Juan Q uesada....................... Idem 2,62
11.247 Francisco Serrano......... Idem . . . . . . . . 2,75
11.248 Melchor Sim ón....................... Id e m .. . . . . . 1,82
11.259 Marqués del Moseoso............. I d e m . . . . . . . 2,06

Número 
de orden 

del 
reparti

m iento  .

NOMBRES 

DE LOS C ONTRIBUYENTES DOMICILIO
Cuotas

Pesetas.

10.834 Fernando Gómez............ . Cueva. ........ 1,94
10.917 Fernando Asensio ................ . Huércal....... 2,40
10.922 Pedro Asensio....................... . Idem ............ 1,94
10.927 José Benito García........... . Idem ............ 2,85
10 934 Jerónimo Chacón................ . Idem ............ 2,97
10.940 Ana González....................... . Idem ............ 2,16
10.946 Braulio García...................... .. Idem ............ 2,17
10.944 María Fernández................. .. Idem ............ 1,94
10.960 José López A rtero............... .. Idem ______ 2,17
10.962 Alfonso Martínez..................... Idem ............ 1,94
10 964 Diego Martínez......................., Idem ............ 1,82
10.970 Diego Meca (herederos)........ . Idem . . . . . . . 2,17
10.971 José María Martínez P a rra ..., Idem . . . . . . . 2,28
10.978 Miguel N avarro..................... Idem ........... 1,60
10 979 Ramón Navarro............ . . . . . , Idem ............ 2,17
10.980 Juan Antonio O rtega ............ Idem ............ 2,85
10.982 Tomás Ortega......................... Idem ............ 1,94
10.995 Ginés Parra P arra ................. Idem ............ 2,17
10.997 José Parra Benítez................. Idem ........ 2,06
11.001 Juan Pernios A güera ............ Idem ............ 1,82
11.347 Agustín Quesada................... Vélez Rubio. 2,51
11.368 Juan Benítez... .7 ................. Idem ............ 1,82
11.372 Diego Gómez Pérez................ Idem . . . . . . . 2,51
11.378 Rafael Góngora....................* Idem ............ 2,17
11.405 Juan Martínez Pérez.............. Idem ............ 2,06
11.420 José Pérez Pérez..................... Idem ............ 2,57
11.443 Sebastián Pérez Egea............ Idem ............ 1,94
11.445 Francisco Bosque................... V. B lanco.. . 1,82
11.471 María Josefa Merlos............... Idem ............ 1,82
11.473 Policarpo M artínez............... Idem ............ 1,82
11.474 Silvestre Martínez................. Idem . . . . . . . 2,40
11.479 Miguel N.° Arjona................. Idem ............ 2,83
11.482 Ramón Oli /a res..................... Idem ............ 1,82

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyen
tes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, 
que, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  j  Boletín oficial de la provincia, exponiéndose ade
más al público en la tabla de edictos de la Casa Consistorial.

Lorca 14 de Abril de 1904.=: El Agente ejecutivo, Angel 
Ante lo. P—527

D. Ángel Antelo Meseguer, Agente Recauda dorde contri
buciones de Murcia.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 
de la contribución urbana, pertenecientes al primer trim estre 
de 1904, se encuentran comprendidos los deudores que á con
tinuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como veci
nos de dicha localidad, no han podido ser notificados en segun
do grado de apremio por haber dejado de señalar el punto de 
residencia y de hacer designación de representante por lo que 
expongo el presente edicto para que pueda llegar á conoci
miento de los mismos que con fecha 28 de Marzo de 1904 he 
dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio de segundo grado.-—Dq 
conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de Ja Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del des
cubierto á los contribuyentes inclusos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirténttoles que de no verificarlo se procederá 
inmediamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expe
dirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del em
bargo.»

Húmero 
de orden 

del 
reparti

miento .

NOMBRES 
DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

Cuotas

Pesetas.

4.095 Formosa y H ernández........... Barcelona.. . 12,13
4.111 Pilar López R os...................... Carolina. . . . 4
4.118 José Cerdá P érez.................... Cuevas . . . 2,17
4.122 María de la O Flores............... » 28,51
4.127 Miguel Soler Marqués............ » 48,29
1.132 Manuel Hernández............... . Castellón . . . 2,24
4.133 Clemente López.................. G ranada.. . . 1,70
4.136 Francisco de P. H errera........ » í  1,04
4.139 José Victoria Mora; Gijona.. . , . . . 4,06
4.140 Antonio C achá.................... G ergal... . . . 4,60
4.147 Carlos Barbarán — ................ Huesca. . . . . 6,43
4.181 Agustín Jiménez, herederos. M adrid........ 3,32
4.182 José Gabarrón......................... » 21,20
4.185 Isidro Marín Pérez ............... » 1,63
4.186 Juan Moreno Rocafull.. . . . . . 9,69
4.201 Agustín Deigas Comortes . . . P a rís ........ 37,20
4 ;203 Cristóbal García Mellinas.. . . P u lp í............ 5,01
4.208 Marqués del Moscóso. . . . . . . . Sevilla....... . 12,65
4.211 María Concepción Hernández Toledo......... 3,39
4.223 María Carlón A ndrea.. . . . . . . V. Rubio .. 1,56
4.224 Enrique Cabrera Cano.. . . . . . » " 25,94
4.225 José Carlón Gómez........... » 2,64
4.231 Benito Flores............. » 2,98
4.091 Bernardino Roca Togores. . . . A licante. . . . 1,62
4.145 Pedro Sánchez R om era.. . . . . H uércal... . . 2,84
4.146 José Sánchez Asensio . . . . . . . » 2,58
4.202 Francisco Javier Carrasco . . . P u lp í....-. -2,58
4.205 Diego Martínez Jiménez........ Id em . . . . . . . 1,89
4.207 Antonio V era .. .............. ......... Idem . . . . . . . .1,89
4.210 Antonio Ruiz Forquera.......... Sorbas.. . . . . 2,44
4.218 Juan Pótons.. . . . . . . .  . . . . . . . V alencia.. . . 1,89
4.221 Andrés Pincaire. Villacarrillo. 1,89
4.227 Lucas Chacón V. R ubio .... 2,29

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyen
tes qué se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Instruc-» 
ción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la GACETA DE 
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, exponiéndose ademas 
al público en la tabla dé edictos de la Gasa Consistorial.

Loica 14 de Abril de 1994»=E1 Agente ejecutivo, Angel 
Antelo. ‘ P—526
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntam iento de M iravel.

ANUNCIO'

Vacante la plaza de Facultativo titular de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas, pagadas puntualmente 
por trimestres vencidos, se anuncia su provisión, por término 
de treinta días.

Los aspirantes á ella, que serán Licenciados en Medicina y 
Cirugía, dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía, la que en su

día optará por la que mejores condiciones reúna, á juicio de la 
Corporación.

Se advierte puede contratar con el vecindario que resta 
de 50 familias pobres como obligación de aquélla, ascendentes 
sus igualas á 2.000 pesetas próximamente.

Miravel 6 de Mayo de 1904.= El Alcalde, Andrés Sancho.
1250—X

Ayuntam iento de Montefrío.
D. José Alba y Alba, Alcalde Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo comparecido al acto de la 

clasificación y declaración de soldados el mozo Francisco Pérez 
Molina,hijo de Eustaquio y Modesta, num. 91 del alistamiento 
y 66 del sorteo de esta villa,-para el reemplazo del año actual,

el Ayuntamiento que presido, en sesión de 24 de Abril últi
mo, y previa la instrucción del oportuno expediente, le ha 
declarado prófugo é incurso en la penalidad que establece el 
capítulo X I de la vigente Ley de Reemplazos, condenándole á 
la vez al pago de los gastos que ocasione su captura.

En su virtud, se cita, llama y emplaza al Francisco Pérez 
Molina, para que inmediatamente comparezca ante esta A l 
caldía á fin de ser remitido ante la Comisión mixta de reclu
tamiento de Granada; apercibido de que en caso contrario le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Y  en bien del mejor servicio, ruego á todas las Autorida
des y sus agentes se sirvan procurar la busca y captura del 
mozo" referido, poniéndolo á disposición de esta Alcaldía si 
fuere habido.

Dado en Montefrío á 2 de Mayo de 1904.~José Alba y 
Alba. M— 951 '
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Reloj, 26, principal.................................. . I d e m. . . . . . . . . . Senado . . . . . . . . . . . . 1 Bronquitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 » )) » » ; » » » » » » ! » 1
Asilo de Santa Cristina.............................. Idem . . . . . ____ _ Moncloa . . . . . 1 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .... >> . »  ■ » » » » » i » »  : t :■ » 1
Buen Suceso, 8, asi lo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ./ ; . . . . . . . . Quintana . .. . . . 1 Miocarditis._______ . . . . . .  . . . . . . . ; » » » » » » »  ; » y 9 ' 1 » » ; » 1
Ventura Rodríguez, 15, segundo. . . . . . . . . Idem ......... . Arguel les. . . . . . . . 1 Pleuro pneumonía.. . . . . . . . . . . . . . . . . » » » » » » » » 1 » » >$' » 9 1
Asilo de San Bernardino........................... Universidad. . . . Bellas V istas.. . . . 1 Apoplejía cerebral. . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » » » » » » » » 1 » >> 9 1 »
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Puente de Vallecas (Idem )......................... I d em. . . . . . . . . . Idem ................ . 1 Idem. .................................................... » í 1 » » 9 » » » 9 ; 1 9
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Clasificación de las defunciones ocurridas el día 3  de Abril de 1 9 0 1 , por causas, edades, sexos, distritos y barrios.
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ílaheinAT’n óa (mvnOAfn. 2 SA.omithIo.- .......... .. . Centro............... Jardines........ . 1 Artritis............................. ............. » » » p 1 » » » » p p » p 1 »
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//
\\ » » p

// //
W - » \\ 1 y

Idem, 54, primero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . Idem. . . . . . . . . . Idem ................. 1 Tuberculosis................... ................. p p »
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Caños, 4, ba jo ............................................ Idem ...••••• . Isabel I I . . . . . . . . . 1 Meningitis................................... . p p » p 1 p p p » » » » » » 1 y
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Alfonso, 4, principal (Hospital Princesa).. 1 Idem . . . . . . . . . . Hospital Princesa. 1 Hemorragia cerebral............................. »

ir
» »

?/
P » » p » » 1 p » p » y 1

Rosario 19 (Hospital de epidemias)............ 1 Idem .............. Hosp. epidemias. 1 Tifus exantemático........... . » X » » » » » » » » » 1 p » p 1

Total por sexos.......... 8 2 2 » 4 » 5 2 2 4 9 8 » » 30 16

Total por edades.............. 10 2 4 7 6 17 » 46

Total de defunciones........ 46

D E M O G R A F Í A

N A C ID O S  V IV O S N A C ID O S  M U E R T O S
D E F U N C IO N E S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de

ambos sexos.

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL,
de

ambos sexos.Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. TOTAL

1 1 » » 1 1 2 y »
. . 
» » » » 5 4 9» 3 » » » 3 3 » » y » » » y 3 2 55 1 » » 5 1 6 » » y » » »' » 6 1 71 2 » » 1 2 3 y » » » » » 1 • 2 32 2 » 2 2 4 y 1 » y 1 .  1 2 23 1 » 1 3 2 5 y » » » » y y 6 » 66 2 2 2 8 4 12 y » ' » » y y 1 1 25 5 » » 5 5 10 » y » » » 2 3 53 2 » » 3 2 5 » » » y 4 » 43 5 » » 3 5 8 1 » » 1 y 1 y 3 3

29 24 2 3
■

31
.

 ̂ 27 58 1 1 y 1 1 2 30 16 46

Madrid 11 de Abril de 1904.:=E1 Alcalde-Presidente, Marqués de Lema.

ADMINISTRACION JUSTICIA
Jurisdicción civil.

Juzgados de primera instancia.

ALCALÁ DE HENARES
En virtud del presente, se cita y llama á cuantas personas 

puedan dar razón de quién sea el procesado por uso público 
de nombre supuesto, que primero dijo llamarse Joaquín Gon
zález Jiménez, luego Francisco de la Cruz Expósito, y des
pués Antonio Díaz, y cuyas demás circunstancias de la ficba 
-antropométrica de diclm individuo ahora se determinarán, 
para que en término de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezcan á manifestarlo ante este Juzgado de instrucción- 
prevenidos que de no verificarlo les parará el perjuicio aué 
iiubiére lugar. u

De las observaciones antropométricas resulta: que su talla 
es de un metro 631, brazo 1 m. 67, busto 893, oreja derecha, 
iargo 191 ancho 158, bí zig, 139, largo 58, ancho 31, pie iz
quierda 245, medio izquierdo 112, auricular izquierdo 88, codo 
izquierdo 446, color del iris izquierdo n.° de el 4-3, aur.a c r 
^arv d. periferia azul, edad27 años: nacido el 1876 en Mála

ga, frente arcos g, inclinación i, alto g, ancho g, nariz raíz, 
(prof) m, dotso, base e, alto saliente y ancho m, oreja derecha 
borde g, g, lobulo c i á í m 1 d m, A -trag-i, ob, p, s, barba 
negra, cabello negro, hijo de padres desconocidos, vendedor 
ambulante, sin domicilio; labio inferior caído cicatriz de %2 c 
oblicua interna muñeca anterior izquierda externa, cicatriz 
de 1-5, vertical muñeca izquierda anterior interna, uña del 
pulgar izquierdo rayada vertical cicatriz informe de 1,5 á 3 
cola ceja izquierda; lunar pequeño negro á 2 encima externo 
a la izquierda nariz, punto cicatriz á 2 debajo est.° comisura 
izquierda, berrugas 3 á 4 debajo oreja derecha lunar pequeño 
á 4 encima derecha ombligo.

Alcalá de Henares 3 de Mayo de 1904.=V.° B.°=E1 Juez 
de instrucción, Pedro de Solís.=E l Actuario, Juan Fernández 
Ballesteros. JO—3689

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca y Rodríguez, Juez de instrucción 

de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda se sigue sumario por el delito de malversación 
Je caudales públicos, contra Antonio Nondedeu y Juan, de 
unos treinta y  ocho años de edad, casado, Secretario adminis
trador de la Junta provincial de Beneficencia particular, ye- 
sino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Castaños; de

estatura regular, delgado, moreno, usa barba y bigote negro, 
y viste americana, chaleco y pantalones de lana oscura, botas 
de color y sombrero hongo negro.

En dicho sumario he acordado expedir la presente requi
sitoria por la que en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes! se proceda á la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo en su caso con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgado en las cárceles de este 
partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficia l de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la Ley por su rebeldía.

Mado en Alicante á 30 de Abril de 1904.=Juan Añfconio 
Aroca y Rodríguez.=P. S. M., Rodolfo Izquierdo.

JO*—3727

D. Juan Antonio^Aroca y Rodríguez, Juez de instrucción 
de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de In 
Guardia civil y demás agentes d e  p o l i c í a  judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda, se sigue causa por el delito de expendición de
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billetes falsos contra Fernando Manzanaro Mingot, hijo de An
tonio y de Concepción, de veinte años, natural y vecino de 
esta ciudad, y Antonio García Ripoll, hijo de Pascual y de 
Tadea, de veintitrés años, soltero, marinero, natural y vecino 
de esta ciudad, y cuyos domicilios se ignoran; en cuyo suma
rio, y á virtud de orden superior, he acordado expedir la pre
sente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Au
toridades y agentes se proceda á la busca y captura de los re
feridos procesados, poniéndolos en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de esta Audiencia provincial 
en las cárceles de este partido.

Y para que se personen en el mismo á responder de los car
gos que les resultan en dicha causa se les coacede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubie
re lugar con arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 3 de Mayo de 1904.=Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Rafael Luis.

JO—3728

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez,. Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda, se sigue causa por el delito de hurto contra En
carnación Gómez Pérez, de cincuenta años, viuda, natural de 
Arboleas, provincia de Almería, pordiosera, sin domicilio fijo, 
en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria 
por la que en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura de la referida procesada, ponién
dola en su caso con las seguridades convenientes á disposición 
de este Juzgado en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que la resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid; aper
cibida que de no verificarlo la parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 3 de Mayo de 1904. =  Juan Antonio 
Aroca Rodriguez.=P. S. M., Rafael Luis. JO—3729

BARCELONA—ATARAZANAS
En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de primera ins

tancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad, en méritos 
de los autos que ante el mismo ha promovido D.a Antonia 
Bordas y Cortes, sobre extravío de valores, se hace saber que 
en el día de hoy se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Martínez.—Barcelona 5 de Abril 
de 1904. El anterior oficio á los autos de su razón y á fin de 
conferir traslado de la demanda de pobreza formulada por 
D.a Antonia Bordas á la razón social Soler y Biosca, como te
nedora de parte de los valores extraviados á los demás igno
rados tenedores de los restantes y al Sr. Abogado del Estado, 
emplácese á éste y á dichos ignorados tenedores, á fin de que 
comparezcan dentro del término de nueve días, al objeto de 
contestarla, verificándose el emplazamiento de estos últimos 
por medio dé edictos que se inserten en el Boletín oficial de 
esta provincia, Diario o ficial de A visos de esta ciudad y en la 
Gaceta de Madrid. Lo mandó y firma S. S., doy fe.=±Martí- 
nez.rrrAnte mí, Ldo. Miguel Serrano.»

Y para que sirva dé emplazamiento á los ignorados tene
dores de los valores que se dirán, se expide el presente edicto, 
previniéndoles que queda reservada en Escribanía la copia 
simple de la demanda de pobreza mencionada, la cual les será 
entregada luego que comparezcan en dichos autos; aperci
biéndoseles además de que si no comparecen les pararán los 
perjuicios que en Derecho hubiere lugar.

Los valores indicados son los siguientes:
Diez billetes hipotecarios de la isla de Cuba 1890, números 

1.086.749 á 1.086.758.
Veinte billetes hipotecarios de igual clase, emisión 1886, 

números 55.163 - 72.375 - 87.399 - 117.138 - 407.454 - 586.509 - 
590.376 - 596.778 - 596.780 - 609.308 - 634.380 - 647.395 - 
666.634 - 756.318 - 856.795 - 941.323 - 941.324 - 965.403 - 
1.088.927 y 1.088.928.

Treinta y una obligación 3 por 100 Francia, emisión 1864, 
números 20.275 - 36.589 al 36.591 • 37.021 - 38.154 - 43.760 y 
43.^61 - 50.343 - 54.507 - 54.511 - 55.189 - 55.191 - 89.020 - 
101.513 al 101.515 - 109.387 - 109.781 - 109.787 - 113.601 al 
113.604 - 118.588 < - 118.591 - 125.463 - 158.104 - 158.105 - 
158.721 al 158.723 - 158.726 - 158.767 - 173.984 al 173.987.

Cuarenta y tres obligaciones 3 por 100 Francia, emisión 
1878, núms. 4.057 - 4.912 al 4.914 - 14.336 al 14.338 - 16.524 - 
16.525 - 30.226 - 42,630 - 50.803 al 50.805 - 52.515 - 53.276 - 
59.105 al 59.110 - 59.353 al 59.357 - 72.455 - 78.341 al 78.343 - 
78.345 - 78.346 - 79.562 - 80.305 - 116.902 - 116.923 -116.924 - 
137.921 - 137.925 - 172.267 - 172.270 -172.271.

Una carpeta de cinco obligaciones del Tesoro sobre la ren
ta de Aduanas, emisión 1896, núms. 59.036 al 59.040.

Una carpeta de cuarenta obligaciones del Tesoro sobre la 
renta de Aduanas, emisión 1896, núms. 359.481 al 359.520.

Cinco billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 1890, núme
ros 1.079.297 al 1.079.300 - 1.478.423.

Treinta y cinco billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 
1890, núms. 122.293 - 262.813 - 267.201 al 267.203 - 294.570 al
294.575 - 381.090 - 396.210 - 396.211 - 1.079.002 al 1.079.007 -
1.079.283 al 1.079.296. 1

Cinco billetes hipotecarios de la isla de Cuba, números 
1.088.267 á 1.088.270 - 1.104.544 con el cupón de 1.° de Enero 
de 1897.

Veinte billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión 
1886, números 55.163 - 72.375 - 87.399 - 117.138 - 407.454 - 
586.509 - 590.376 - 596.778 - 596.780 - 609.308 - 634.380 - 
647.995 - 666.634 - 756.318 - 856.795 - 941.323 - 941.324 - 
965,403 - 1.088.927 y 1.088.928.

Cincuenta billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión 
1890, núms. 122.293 - 262.813 - 267.201 al 267.203 - 294.570 al
294.575 - 381.090 - 396.210 - 390.211 -1.079.002 al 1.079.007 -
1.079.283 al 1.079.300 - 1.086.749 al 1.086,758 -1.478.423.

Barcelona 6 de Abril de 1904.=Ldo. INÍiguel Serrano.
JC—184

BURGOS
D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomana, Juez de instruc

ción de esta ciudad de Burgos y su partido.
Por la présente se cita, lláihá' y emplaza á los prócesados 

en ignorado paradero, Ricardo Yanguas Losada, de cuarenta 
y,un años de edad, soltero, comerciante, hijo de Eduardo y 
Mercedes, natural de ésta capital; y Manuel Cobo y Cobo, de 
veintitrés años, soltero, dependiente, hijo de Tomas y Jülia-

^tural de Coborzano, partido y provincio de Santander, 
a ím de que dentro del término de veinte días, á contar del en 
que tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín oficial

de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado al objeto de ratificarse en el escrito de sus defensores 
y enterarles del dictamen del Ministerio Fiscal en la causa 
que se les sigue sobre tentativa de robo; bajo apercibimiento 
que de no comparecer serán declarados rebeldes, y les parará 
el perjuicio á que haya lugar en Derecho.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dichos sujetos, y. habidos que 
sean, los pongan á mi disposición con las seguridades debidas.

Dado en Burgos á 30 de Abril de 1904. =  Teófilo Ceballos. 
Por su mandado, Mariano Irazu. JO—3701

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de esta' 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Tomás 

Baü Seguí, de treinta y cinco años, casado, empleado de Con
sumos, natural y vecino de Cartagena, con domicilio en Los 
Barreros, para que dentro del término de diez días comparez
ca ante este Juzgado y Escribanía del que autoriza, con el fin 
de hacerle una notificación en causa que instruyo por el deli
to de atentado contra Antonio Pérez Ros y oti os; apercibién
dole que caso de no comparecer en el término señalado le pa
rará ei perjuicio á que hubiere lugar; entendiéndose que em
pezará! contarse dichos diez días desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Dado en Cartagena á 29 de Abril de 1904.=Eduardo Cba- 
lud y Sola.=Por su mandado, excusando al Sr. Herreros, Ma
nuel Belda. JO—3702

LA CAÑIZA
D. Alejandro Nicolás de Aguirre y del Río, Juez de prime

ra instancia y de instrucción del partido de La Cañiza.
Por este segundo edicto y término de dos meses, á contar 

desde su última inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , llamo á José Alvarez y Alvarez, 
ausente de su domicilió de San Cristóbal de Mourentán, desde 
hace unos dieciséis años, ignorándose su paradero desde hace 
trece; y á los que se crean con derecho á la administración de 
sus bienes, si aquél no se presentase.

 ̂ Se consigna, que ha solicitado en este Juzgado la declara
ción de ausencia del José Alvarez y Alvarez, y el nombra
miento de administradora de sus bienes, la esposa del mismo 
Encarnación Fernández Sarmiento, vecina del Barrio Mixto 
de Mourentán; y se previene á los que se crean con mejor de
recho, que deberán justificarlo con los correspondientes docu
mentos al comparecer en el Juzgado.

Dado en La Cañiza á 7 de Mayo de 1904.=Alejandro N. de 
Aguirre.=Ante mí, Antonio Facorro. JC—187

MADRID—INCLUSA
Fin virtud de providencia dictada en esta fecha por el se

ñor Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte en el juicio declarativo de mayor cuantía, promo
vido por el Procurador D. Bernabé Palacios, en nombre de 
D. José Goya, contra D. Alberto Larrondo y Oquendo, de ig
norado paradero, sobre pago de pesetas, se emplaza por se
gunda y última vez al expresado Sr. Larrondo, para que en el 
término de cinco días improrrogables, comparezca en forma 
á personarse en el mencionado juicio; apercibido que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Madrid 7 de Mayo de 1904.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Cristóbal Bordiú.=El Escribano, Pedro S. Covisa.

1247—X
MADRiD—PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el ramo separado de embargo de bienes, 
dimanante de fcausa seguida contra Manuel Avellanedo, se 
cita á Manuel García Fernández, que habitó en la calle d,e las 
Infantas, núm. 7, para que comparezca en su Sala Audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los periódicos-oficiales, 
con objeto de hacerle un requerimiento; bajo 'apercibimiento 
de ser declarado incurso de la multa de 25 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid á 3 de Mayo de 1904.=V.° B.°=Federico Enjuto.— 
El Escribano, Fernando Beltrán Aguado. JO—3742

SANTOÑA
D. José María Diez y Díaz, Juez municipal de esta villa, 

en funciones del de primera instancia del partido, por promo
ción del propietario.

Hago saber: Que ante este Juzgado se han presentado, para 
su aprobación y protocolización consiguiente, las operaciones 
particionales á bienes relictos por fallecimiento de D.a Juana 
Rosa Fernández Vélez, vecina que fuá de esta villa, donde fa
lleció el 5 de Noviembre de 1896; en cuyas operaciones se ha
llan interesados D.a Juana, D.a Luisa, D.a Marta, D.a Josefa, 
D. Pedro y D. Federico San Juan Fernández, hijos de la doña 
Juana Rosa Fernández Vélez; y D. Manuel San Juan Regules 
y D. Tomás y D.a Carmen Berenguillo San Juan, nietos de la 
expresada D.a Juana Rosa; y habiendo acordado en providen
cia de esta fecha que las referidas operaciones y el escritocon 
que se han presentado, en cuanto á las modificaciones que de 
las mismas se hacen en él, se pongan de manifiesto en la Es
cribanía del Actuario por término de ocho días, y que se haga 
saber á los interesados presentes en persona, y á los ausentes 
en ignorado paradero D. Pedro y D. Federico San Juan Fer
nández y D. Manuel San Juan Regules, por medio de edictos ? 
que se insertarán en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , llevando á efecto lo acordado. Y  para su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que sirva de notifica
ción en forma á los ausentes nombrados, expido el presente ? 
edicto en San toña á 29 de Abril de 1904. =  José María Diez y 
Díaz.=Ante mí, Juan Fernández Campero. 1251—X

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
MADRID—HOSPITAT

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte en diligencias de 
juicio verbal dé faltas que se instruyen contra Juan Antonio 
Rodríguez Aguado por amenazas, se ha acordado se cite al 
mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el día 14 de Mayo próxi
mo, y á las diez horas del mismo, comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en la calle de la Esgrima, núme
ro 2, principal, al acto de la celebración del juicio prevenido 
por la Ley, al cual concurrirá con los testigos y demás medios 
ae prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 30 de Abril deL904.=V.°B.°=Ordóñez. 
El Secretario, José Ballesteros. JO—3805

ANUNCIOS OFICIALES

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito judicial 

núm. 832, de pesetas nominales 25.000, en 4 por 100 interior, 
expedido por este Establecimiento en 10 de Mayo de 1886 á 
nombre de D. Romualdo Galindo, de su propiedad, y para que 
sirva de garantía á D. Eduardo Galindo Yugarriza, en el con
cepto de curador ejemplar de la incapacitada D.a Juana Yu
garriza, á disposición del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Buenavista, de esta Corte, se anuncia al público 
por segunda vez, para el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifiqué dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 28 de Abril próximo pasado, fecha de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° 
del .Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 9 de Mayo de 1904.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. 1248—X

Zaragoza.
Habiéndose extraviado los dos resguardos de depósitos 

transmisibles números 20.101 y 21.257, expedidos por esta Su
cursal en l9  de Enero y 5 de Septiembre de 1903 á favor del 
Capítulo Eclesiástico de Santa María Magdalena, importantes 
pesetas nominales 464.919,02 y 11.437,64, en Deuda perpetua 
intransferible, se anuncia al público por tercera vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la primera in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial dé esta provincia, según determina 
el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; ad virtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirán los correspondientes duplicados de dichos resguar
dos, anulando los primitivos y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Zaragoza 10 de Mayo de 1904.=El Secretario, Ricardo 
Echeverría. 1250 bis—X

Agrícola Industrial Balear.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca á 

Junta general ordinaria para el día 31 del cor iente mes de 
. Mayo, á la diez de la mañana, en el domicilio social, Marqués 
de Valdeiglesias, 4, principal, para tratar de lo comprendido 
en el art. 43 de los Estatutos sociales.

. Los Sres. Accionistas que desen asistir, tendrán que acre
ditar su derecho, conforme á lp que previene el art. 30 de los 
referidos Estatutos.

Madrid 10 de Mayo de 1904— EI Secretario, ^ernando Mar
tínez. 1253—X

Compañía general Madrileña 
de Electricidad.

Se convoca los señores accionistas á junta general ordi
naria en el domicilio social, Espoz y Mina, 6 duplicado, para 
el lunes 27 de Junio, á las tres de la tarde.

Los Sres. Accionistas qué deseen asistir á la junta general, 
deberán depositar sus acciones, de conformidad con los artícu
los 37 y 41 de los estatutos ,̂ antes del 10 de Junio próximo:

 ̂ En Madrid: en el domicilio de la Compañía, Espoz y Mina, 
ñúm. 6 duplicado, ó en el Banco Español de Crédito, paseo 
de Recoletos, 17.

En París: en la Banque Espagnole de Crédit, rué de la 
Victoire, núm. 69.

Madrid 11 de Mayo de 1904.=E1 Administrador Delegado, 
Faustino Sil vela. 1249—X

Sociedad anónima «La Sierra del Oro».
El Consejo de Administración, en cumplimiento del art. 35 

dé los Estatutos, convoca á Junta general ordinaria de Accio
nistas para el 29 del corriente, á las nueve y media de su no
che, en el domicilio social, calle del Arco de Santa María, nú
mero 40, entresuelo, donde se halla de manifiesto la orden 
del día.

Todo propietario de 100 acciones, cuando menos, tiene de
recho de asistencia, depositando previamente sus títulos en 
la Caja social hast v el día 23 del presente mes inclusive.

En este mismo plazo, los Sres. Accionistas que hayan de 
ser représsntados en la Junta, con arreglo al art. 36, lo parti
ciparán por escrito al Sr. Presidente de la Sociedad.

Madrid 11 de Mayo de 1904.=E1 Secretario, G. Fernández.
1252—X

Sociedad Mullera Española.
La Junta de gobierno de esta -Sociedad, en virtud de lo que 

previene el art. 25 de sus Estatutos, ha acordado convocar á 
los Sres. Accionistas para celebrar Junta general ordinaria el 
día 26 del corriente Mayo, á las once de la mañana, en el 
domicilio del Banco Hispano Colonial, Rambla de Estudios, 1.

Con arreglo al art. 27 de los Estatutos, tienen derecho de 
asistencia á la Junta los poseedores de 100 ó más acciones.

_ Los Accionistas que se hallen en este caso y deseen concu
rrir a la Junta, deberán depositar sus acciones en las Cajas de 
la Sociedad de Crédito Mercantil, y contra su resguardo se les 
entregarán las papeletas de entrada en la Secretaría de la So
ciedad Hullera Española, Pelayo, 8, principal, todos los días 
laborables, de once á doce de la mañana, hasta él de la vís
pera de la celebración de la Junta.

En la misma oficinal, y  hasta el día indicado, se facilitarán 
fórmulas impresas"Apoderes para delegar el derecho de asis
tencia. ’

 ̂Los tenedores tfSYñeñólHfé 100 acciones que deseen concu
rrir á la Junta deberán constituir agrupaciones de 100 ó más 
acciones, confiando la representación á uno de los que com
pongan id grupo ó á otros Accionistas que tengan derecho* de 
asistencia  ̂En la Secretaría de la Sociedad se facilitarán fórmu
las igualmente impresas para otorgar esta representación.

Los poderes deberán presentarse para su reconocimiento y 
aprobación el día anterior al señalado para la celebración de 
Junta.

Barcelona 9 de Mayo de 1904.=:E1 Secretario general, A. 
Ortiz de la Torre. 1254—X
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Observatorio de Madrid.

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 0  d e  M a y o  d e  1 9 0 4 .

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°

y
en milímetro»

TERMÓ

Seco.

METRO

Humedecido.

Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

del c ie lo

(2 de la noche . .o . . . . . . . 709.30 11.6 9 3 * » SO............ Brisa ligera Casi despejado.
6 de la mañana. ••••••• 709.68 9 4 8 1 > » S..-........... Calma....... Nuboso.
0 de la mañana •••••••• 709 99 17 4 13*. 9 » * s s o .......... Brisa . . . . . . Idem.

Í2 del día 709.61 22.5 14.7 >....... SO------ ... Idem fuerte Muy nuboso.
8 de la tarde. •••••«.•• 708.79 24.9 14.7 > > s o . . . . . . . . Idem........ Idem.
8 de la tarde. 708 81 21 3 13.7 > N O .. . ....... Brisa.. . . . . Cubierto.
9 de la noche..... . . . . . 709.48 18.6 12.3 > > NO .......... Calma..... Nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra». . . . . . . . * > a 25.3 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
Idem mínima. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .< «•» 7 5 ras (kilómetros). ........................ .. •.. • ••..,. •..

Diferencia....... . . . . . . , . .. ,1., . . . .  ,, • • » 17 8 .Oscilación barométrica ídem (milímetros).. * .... . »
temperatura máxima al sol, á dos metros do la tierra,* * - Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
ídem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . O* 9 > horas de la noche..

Diferencia................ . . . . . . . . . . . . . • • • ■ * Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . >
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la Sol completamente despejado. ... ............. . . . . . . .  0h 00®

tierra vegetal ó laborable. » Sol entrevelado por nubes ó vapores.............. ... . . . . . . .  0h 03®
Idem mínima ídem.. . . . . . Total de insolación durante el d ía..............

Difarencia............... »

Datos meteorológicos del día 1© de Mayo de 1901, según los telegramas recibidos en 
el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día era varios punto* 
de ISspaña, á las nueve dé la  mañana, y  era otros del extranjero á las siete.

localidades

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 

del cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 

del mar

A 0 9

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuena. Seco»
Húmeda

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

759.6 4- 1.1 NO ...... Brisa... Cubierto. • • • 11.8 104 4- 4.7 14.0 7 4 9 *
763.3 4- 1*0 S.......... Idem ... Idem.. . . . . . 15.4 10.7 4- 6.3 14 2 6.8 9 0

Valenlia..........
Gris-Nez......... 766 9 4- 2,8 ESE.... Idem ... Idem.......... 7.0 6.8 4- 08 10.0 6.0 2 Tranquila.
Saint-Mathieu • 759.1 0.0 S O ..... Idem fte Nuboso...... U  0 10.0 4- 2.4 13.0 9.0 6 Agitada.
lela df Aix...... . 763 0 4- 1 8 o so .... Brisa. Cubierto ... 112 10.2 4- 1.2 15.0 9 0 6 »
Biarritz .......... 765.4 4- 0,6 s o . . . . . Idem fte Casi desp... 15.2 13.3 +■ 3.2 17 1 13.0 > Tranquila.
San Sebastián.. 766 8 4- 1.5 N O ...*. Idem lig P. nuboso. . 16.0 14.0 4- 0.8 20.0 11.0 > Idem.
Bilbao.............
Oviedo. . . . . . . . 766.1 N E ....* Brisa. Niebla.*.. .. 10.8 10*8 »  ■ 20.0 7.0 9 ■■ ' ■ »
V a re s* ........ ■ - ....;'
Obruña........... 767.0 4- 4.ó> OSO.... Calmar. *’ Nuboso..... ; 13.6 11,6 — 0.8 20.0 11.0 ' é . • Tranquila*

Pontevedra.. .. 766.8 4- 2 2 s o . . . . . Idem*.. P. nuboso.. 15.3 13.5 4- 0.5 17.0 11 0 15 9

V igo............ 766.8 4- 1.7 0 . . . . . . Idem... Idem.. . . . . . 15.2 182 -h 1.2 18 0 11.0 6 9

Oporto. . . . . . .
Lisboa 767.1 > N E ..... Brisa lig Niebla...... 12.7 12.4 i 19.0 12.0 * Oleaje,
Angra... . . . . . .
Punta Delgada. 760.5 y  •: s s o . . . . Viento- Cubierto.. •. 16.5 15*5 > 17.0 15*0 9 . Agitada.
Laguna...........
Punchal. . . . . . . 764.6 * E . ____ Calma. . Casi desp... 18.1 14.0 i 18.0 12.0 Tranquila*
Lagos.............
Ay amonte.. . . .
Huelva.......
San Fernando.. 766.4 » E N E ... Idem... P . nuboso. . 18.0 14.2 9 21.0 13.0 ) Idem.
Tarifa...».......

Sevilla.. . . . . . . . 765.8 > N E .... . Brisa fte Idem ..*..., 21.6 16.0 9 29.0 11.0 9 »-
Córdoba. •*••••
Jaén ....... ••
Granada...... .. 766.4 0,0 N E ...... Calma.. Despejado.. 17.6 16.0 4 - 2  4 22.0 13.0 9 9

Murcia. . . . . . . . 767.1 V SO Idem... P. nuboso. • 20.0 15 8 ■ y  ■ 27.0 11.0 y 9 '

Badajoz........ 766.9 0.0 O NO ... Idem .. Nuboso..... 19.6 17.8 4- 0.6 26.0 10.0 » »

Ciudad Real... 766.8 4- 0.1 E N E ... Idem ... Despejado.. 18.2 Í5 4 4- 5.3 22.0 9.0 9 9 ■

Albacete...... 766.8 4* 0.9 S ........ Idem... P. nuboso.. 17.9 13 1 4- 2.8 22.0 9.0 9 9

Cuenca............ 767.0 — 0.7 NE . . . . Idem... Casi desp... 15*6 13 0 +  3.2 23.0 7.0 9  ̂ 9

Madrid......... 766.1 4- 1.4 s s o . . . . Brisa... Nuboso..... : 17.4 13 9 4-. 2.4 23.6 7.5 ■ 9 í - ' " ' "  *
Guadalajara... 766.0 > SO .. . . . Calma.. P. nuboso.. ;T6.2 12.6 9 ■ 21.0 8.0 9 9

El Escorial. . . . 764 6 4- 13 N ........ Brisa lig Casi desp. 16.0 12.0 4 -3 .0 20.0 10.0 9

Avila.. . . . . . . . . 767 4 SO Brisa... Idem.......i, * 15.0 8.0 > - 20.0 6.0 9 9

Segovia. . . . . . . 764.9 — 0.8 O . . . . . . Calma.. Idem.... 18 0 14.6 4- 6.0 22 0 9*0 9. . 9
Salamanca.... 1 767 5 4- 24 D . . . . . . Idem... Despejado». 18.0 16 2 4- 08 230 9.0 ’ 9 »
Valladolid....... 767.0 4- 2.7 SO....... Idem... Cubierto.... 15 4 12.0 — 0.4 21 0 9 0 9 9

Soria . . .o . . . . . . 766 0 4- 1.9 fs o . . . . . Idem... Nuboso.. . . . 13.8 11.4 4- 3 8 17.0 8.0 9 9
Burgos............ 765.6 4- 1.4 s o . . . . . Idem... Cubierto. .. 14 0 11 0 4- 3.0 21.0 8*0 9 »

Orense. . . . . . . . 765.9 * NE Idem • •. Nuboso.. . . . 15.0 13.4 21.0 12 0 1 9
Santiago.... . . .

Huesca....... 764.5 4- 0.4 SE- . . . . Idem... P. nuboso.. 18.3 13.9 4- 4.6 21.0 12.0 » 9
Zaragoza.. . . . .
Teruel.........

Barcelona....... 765.9 s o ....... Brisa... Nuboso. . .. 18.0 - 16.4 9 18.0 11.0 .9 Picada.
Mahón............ 767 8 » s s o .. .» Idem... P. nuboso. . 19.4 16*6 9 17.0 13.0 9 9
Palma...... .
Valencia......... 766.6 4- 2 7 S S E .... Calma.. Idem*......... 22.0 18.2 4- 0.6 23.0 14.0 » 9
Alicante..........
Almería.. . . . . .
Málaga............ '
Melilla.......... .
Orán........

769.7 4- 0.7 » Idém... Despejado.. 18.2 16.0 4- 1.6 23.0 14.0 9 9

Argel..............
Túnez.............
Sfaks........ ....
Palermo.......... 766.3 4- 3 5 i Idem... Idem.......... 16.6 14.3 4- 5.5 9 9 3 » ..
Cagliari. ......... 766 6 4- 4.0 SO ____ Brisa fte Idem........ . 13*9 12.0 — 2.1 y > * 9
Roma». . . . . . . 765.4 4- 3.6 N E ..* .. Brisa*.. Nuboso..... 14.0 13.0 — 4.2 9 - 9 9 9
L io rn a ....... . 765*1 4- 1.2 O. Calma.. P. nuboso . 18.3 13.2 — 2.1 y 9 9 9
N iz a .. . .......... 764 3 / » * ' ' ! Idem... Idem.. . . . . . 13.7 11.6 » 23.0 8.0 - T r a n q u i l a ,
Sieie. *........ . 765 2 4- 3.9 o . . . . . . . Brisa..... Brumoso . . . 12 0 10.0 — 2.2 16.0 9.0 : ■ * Picada.
Perpignan,.... 765.5 4- 18 0 . . . . . . Calma». Cubierto.... 12.4 11.5 -  1.1 21.3 x 8.6 9 9

B O L S A  D E  M A M R 1 D
Cotización oficial del d ie 10 d e Mayo de 1904, 

comparada con la  dü día anterior.

' FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 9. Dia 10. '

D euda perpetua a l  4  O/O 
interior;

Serie F, de 50.000 ptas. nominsdoi..

idem E, de25.000id. id ...............
Idem Dt de 12.600 id. id............. .
Idem Qt de 6.000id. id... . . .

76^30-25-30

76,30-35
75,35-30-40
75,50-60-56

‘74,95-80-76-85
74,80

74,95-90-76-80
74,95-90

75,20-05-16

PONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Dia 9. Día 10;

Serie B ,  de 2.600 ptas. nominales...
Idem Á ,  de 600 id; id .......... . . . .
Idem Q  y JET, de 100 y 200 id. id ....  
En diferentes series.....................

75,55-60
76,65-60
75,76-80

76,35-55-30-46
76,50-60

75,20 
75,10-15-20 

76,25 
, 74,80-90-95 

75,16-20

Deuda a l  5 O/O am ortieablé.

Série F ,  de 50.000 ptas. nominales..

Idem E ,  de 25.000 id. id . . . . . . . . . . .
Idem D, de 12:500 id, id ............
Idem G % de 5.000 id. id ................

, Idem B%  de 2*600 id. id . * . . . » .* .* •

96,50-55

V 96,50 
96,55 

96,65-60-55 
96,60

96,25-10-96010
96,06

96,10-05
96,10
96,20
96,25

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 9. DialO.

Idem A , de 500 ptas. nominales.. .. 
En diferentes series......................

96,65-60 
96,70-65-55-60

96,25
96,25-05-20-15

96,10
Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 6 por 100.—
171.500.................................. .

Idem id. al 4 por 100.—173.000, .,.
101 0i0

101,80-75 101,75-80

Acciones del Banco de España.. . . .  
Idem id. id. cantidades pequeñas... 
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador. 
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 
Idem del Banco Hipotecario de Es-

paña, 10Ó .000.......................... .
Idem del Banco de Castilla (80.000 
- acciones) comprendidas entre los 

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000..................... ........

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas ............... ..........................

478 0t0

422 0i0 
>

187,30

»

y

477 0[0-476 0{0
9

420 0[0
9

>

»

Idem del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000..................... 9 9

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior................ .. 2.071.200
Idem id. al 5 por 100 amortizable ................  778.600
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 po^ 100...........  »
Idem id.—Al 4 por 100  .......... . . . . ............  35.000
Acciones del Banco de España... *................. .. 26.000
Idem del Banco Hipotecario de España............. »
Idem del Banco Hispano Americano.. . . . . . . .  »
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 10.500

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París* á la vista, 15.000 á 39,30.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00,00.

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.— 

5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL

A N U N C I O S
G R A N D E S  ALMACENES DE CARRUAJES DE LOS 
\j| Sucesores de MIRA.—Callé del Cisne, £3; Alfon
so X, 1 y 5, y RafaeL Calvo, 5.—Teléfono ^ 3 0 7 .-
M a d r id .—Casa fundada  en 1866.

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras 
Guarniciones.—Reparación y conservación de carruajes.—Ex
portación á provincias.

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes G. Julius Neville).— 

Sociedad anónima.— Domicilio’ Madrid-Mahón.—Talleres: en 
Mahón.—Central Madrid, Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: Barce-

lona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, gasolina, 
etc., Crossley.— Gasógenos, sistema Crossley y Dowson.— 
Máquinas y  calderas de vapor Davey Paxman.—InstalaciopeB* 
completas eléctricas.—Bombas*— Calefacción.—Material para 
ferrocarriles y minas.

La  M ARG AR ITA  EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el A gu í 

de Lóeches.—Curación segura del herpetismo y en general d i 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.— Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito. Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS D EL DIA
Sanios Francisco de Jerónimo, Anastasio, Poncio, 

Tisinio, Florencio y Mamerto.

ESPECTACULOS
APOLO.—A  las 8 y  1¡2.— Abanicos y  panderetas.— La 

buena sombra.—La venta de Don Quijote.—Calderón.

ZARZUELA.—A  las 8 y If2.—La témpranica.—El MississL 
pí.—Bohemios.—Venus-Salón.

; MODERNO.—A  las 8 y 3j4.—La banda de trompetas.—Los
: chicos de la escuela y  Sesión pública.—Congreso feminista.—
I La cuña. ' .

PAR ISH .—A  las 9 de la noche.—El extraordinario y  sen- 
j sacional campeón tirador coronel Gastón Bordeverry, una co~ 
| rrida de toros, parodia del bufo Golbert Bellihg, y toda la 
: compañía internacional que dirige Mr. W . Pansh.


